
I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural

Sanidad Vegetal.— Orden de 1 de octubre de
2007 de las Consejerías de Agricultura y Desarrollo Rural
y de Industria, Energía y Medio Ambiente por la que se
establecen las zonas del programa de control integrado
de lucha contra la procesionaria del pino (Thaumetopoea
pityocampa Schiff) durante 2007 ........................................

Consejería de los Jóvenes y del Deporte

Juegos Deportivos Extremeños.— Corrección
de errores a la Orden de 1 de agosto de 2007 por la que
se convoca la vigesimosexta edición de los Juegos Deporti-
vos Extremeños para la temporada 2007/2008  ..................

II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Administración Pública y
Hacienda

Listas provisionales.— Resolución de 9 de octu-
bre de 2007, de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se declara aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos para participar en las prue-
bas selectivas, convocadas por Orden de 19 de abril de
2007, para la integración en el régimen administrativo
funcionarial del personal laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura .........

III. Otras Resoluciones

Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 19 de
septiembre de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando el estableci-
miento de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-001874-000001 ..

Energía solar.— Resolución de 21 de septiembre
de 2007, de la Dirección General de Planificación Indus-
trial y Energética, sobre autorización administrativa y
aprobación de proyecto de ejecución de la instalación de
producción de energía eléctrica en régimen especial solar
fotovoltaica de 10 MW. Expte.: GE-M/24/07 ......................

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 21 de
septiembre de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, autorizando el establecimiento de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-005966-000001 ...........................

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 24 de
septiembre de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
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Energética y Minera de Cáceres, autorizando y declarando,
en concreto, de utilidad pública el establecimiento de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-000254-000001 ..........................

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 24 de
septiembre de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimien-
to de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-002120-000001 ..........

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 24 de
septiembre de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando el estableci-
miento de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-002755-000001 ..

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 24 de
septiembre de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando el estableci-
miento de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-007118-000001 ..

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 24 de
septiembre de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando el estableci-
miento de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-007968-000000 ..

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 26 de
septiembre de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, autorizando el estableci-
miento de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016887 ..

Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural

Funcionarios de Administración Local.—
Orden de 8 de octubre de 2007 por la que se da publi-
cidad a la Resolución de 20 de septiembre de 2007, de
la Dirección General de Cooperación Local, por la que se
efectúa la formalización definitiva de adjudicaciones del
concurso ordinario de traslado de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter estatal
convocado por Resolución de 30 de abril de 2007 ..........

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 25 de
septiembre de 2007, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 44 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso
contencioso-administrativo n.º 293/2006 ...........................

Consejería de Educación

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de 2
de octubre de 2007, de la Secretaría General, por la que

se emplaza a los posibles interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo, tramitado por procedimiento abreviado
n.º 299/2007 ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 1 de Cáceres e interpuesto contra la Resolución
de 31 de mayo de 2007, de la Dirección General de Políti-
ca Educativa, por la que se elevan a definitivas las listas
provisionales de admitidos y excluidos en el procedimiento
para integración por primera vez en las listas de espera
del Cuerpo de Maestros y para actualización de méritos de
quienes ya forman parte de las mismas, convocado por
Resolución de 8 de febrero de 2007 ....................................

IV. Administración de Justicia

Juzgado de 1.ª Instancia N.º 2 de Mérida

Notificaciones.— Edicto de 20 de septiembre de
2007 sobre notificación de sentencia dictada en procedi-
miento ordinario 120/2006 .................................................

Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción N.º 1
de Plasencia

Notificaciones.— Edicto de 27 de septiembre de
2007 sobre notificación de sentencia dictada en juicio
verbal 578/2006 ...................................................................

V. Anuncios

Consejería de Economía, Comercio e
Innovación

Adjudicación.— Resolución de 24 de septiembre
de 2007, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de “Desarrollo de
videojuegos en Software libre. Tipología: inteligencia,
habilidad, puzzles”. Expte.: 07SE0306 ...............................

Adjudicación.— Resolución de 28 de septiembre
de 2007, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de “Instalación, manteni-
miento y operación de los nodos de la red científico-
tecnológica de Extremadura”. Expte.: 07SU0205 ................
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Consejería de Administración Pública y
Hacienda
Notificaciones.— Anuncio de 1 de octubre de 2007
sobre notificación de la solicitud del visado de tasación del
interesado en tasación pericial contradictoria n.º 5/2006,
interpuesta por “Inversiones y Gestiones Cacereñas, S.L.” ......

Consejería de Fomento
Adjudicación.— Resolución de 1 de octubre de
2007, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del concurso abierto para la contrata-
ción del “Suministro e implantación de un sistema
central de gestión del transporte de Extremadura”.
Expte.: 07SU0208 ..................................................................

Contratación.— Resolución de 1 de octubre de
2007, de la Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso abierto para la contratación de la
obra de “Reubicación de cafetería y acondicionamiento
de zona de lavado de autobuses en la estación de auto-
buses de Plasencia”. Expte.: OBR2007076 ..........................

Adjudicación.— Resolución de 2 de octubre de
2007, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de “Construcción
de 5 viviendas de promoción pública en Ibahernando”.
Expte.: 062011OBR ..............................................................

Contratación.— Resolución de 4 de octubre de
2007, de la Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso abierto para la contratación de
“Elaboración del Plan General Municipal de Navaconce-
jo”. Expte.: 073039AT ...........................................................

Contratación.— Resolución de 4 de octubre de
2007, de la Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso abierto para la contratación de
“Elaboración del Plan General Municipal de Valdetorres”.
Expte.: 073043AT ..................................................................

Contratación.— Resolución de 4 de octubre de
2007, de la Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso abierto para la contratación de
“Elaboración del Plan General Municipal de Villar del
Pedroso”. Expte.: 073045AT .................................................

Información pública.— Anuncio de 1 de agosto
de 2007 sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: finca “Los Valles de Silvadillo”, polígono 39.
Promotor: Magalsa Promotores, S.L., en Alía ......................

Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente

Impacto ambiental.— Resolución de 17 de
septiembre de 2007, de la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, por la que se somete a infor-
mación pública la solicitud de autorización ambiental
integrada presentada por Dimensa, Damián Díaz Sánchez,
S.L., para la planta de fabricación de sulfato de aluminio
acuoso ubicada en el término municipal de Nogales ........

Impacto ambiental.— Resolución de 1 de
octubre de 2007, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental, por la que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyec-
to de “Instalación de parque solar de 4.000 kW” en el
polígono 52, parcela 84, del término municipal de Frege-
nal de la Sierra ....................................................................

Impacto ambiental.— Resolución de 1 de octu-
bre de 2007, de la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental, por la que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyec-
to de “Planta solar fotovoltaica de 12 MW” en el polígo-
no 38, parcelas 20a, 20c, 20d, 21a, 21b y 21c, del térmi-
no municipal de Trujillo .......................................................

Energía solar.— Anuncio de 30 de julio de 2007
sobre información pública de la solicitud de autorización
administrativa de instalación solar fotovoltaica de 2 MW
e instalaciones de transformación y evacuación de la
energía generada. Expte.: GE-M/120/06 ..............................

Energía solar.— Anuncio de 1 de agosto de 2007
sobre información pública de la solicitud de autorización
administrativa de instalación solar fotovoltaica de 2 MW
e instalaciones de transformación y evacuación de la
energía generada. Expte.: GE-M/121/06 ..............................

Energía solar.— Anuncio de 11 de septiembre de
2007 sobre información pública de la solicitud de autori-
zación administrativa de instalación solar fotovoltaica de
0,85 MW e instalaciones de transformación y evacuación
de la energía generada. Expte.: GE-M/54/07 ......................

Notificaciones.— Anuncio de 21 de septiembre de
2007 sobre notificación de expediente sancionador en
materia de montes tramitado en la provincia de Badajoz ....

Notificaciones.— Anuncio de 24 de septiembre
de 2007 sobre notificaciones de reanudación de las
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operaciones de deslinde del monte público del catálogo
n.º 7 “2.ª porción de las hojas comunes o Quinto de
Valmorro y Raña de las Lagunas” del término municipal
de Helechosa de los Montes ...............................................

Notificaciones.— Anuncio de 26 de septiembre de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia de Cáceres ......

Notificaciones.— Anuncio de 26 de septiembre
de 2007 sobre notificación de expediente sancionador en
materia de caza tramitado en la provincia de Cáceres ....

Notificaciones.— Anuncio de 26 de septiembre de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia de Cáceres ......

Notificaciones.— Anuncio de 27 de septiembre de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia de Cáceres ....

Notificaciones.— Anuncio de 27 de septiembre de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia de Cáceres ....

Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural

Notificaciones.— Anuncio de 11 de septiembre de
2007 sobre notificación de subsanación de carencias en la
solicitud de ayuda presentada por D. Isidro Ruiz Carrillo, en
virtud de la convocatoria abierta por la Orden de 23 de
febrero de 2007, por la que se abre el plazo de presenta-
ción de solicitudes y se establece el régimen de ayuda a la
indemnización compensatoria en determinadas zonas desfa-
vorecidas en la Comunidad Autónoma de Extremadura ........

Notificaciones.— Anuncio de 11 de septiembre
de 2007 sobre notificación de subsanación de carencias
en la solicitud de ayuda presentada por D. Juan Jesús
Collado Jiménez, en virtud de la convocatoria abierta por
la Orden de 23 de febrero de 2007, por la que se abre
el plazo de presentación de solicitudes y se establece el
régimen de ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura ..................................................

Notificaciones.— Anuncio de 11 de septiembre
de 2007 sobre notificación de subsanación de carencias
en la solicitud de ayuda presentada por D. Santiago E.
Garrote Álvarez, en virtud de la convocatoria abierta por
la Orden de 23 de febrero de 2007, por la que se abre

el plazo de presentación de solicitudes y se establece el
régimen de ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura ..........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 11 de septiembre de
2007 sobre notificación de subsanación de carencias en
la solicitud de ayuda presentada por D.ª Carmen Cabrera
Cabrera, en virtud de la convocatoria abierta por la
Orden de 23 de febrero de 2007, por la que se abre el
plazo de presentación de solicitudes y se establece el
régimen de ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura ..........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 11 de septiembre de
2007 sobre notificación de Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con fecha 11 de
mayo de 2007 y recaída en el expediente número
09/0315, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas .......

Notificaciones.— Anuncio de 13 de septiembre
de 2007 sobre notificación de la Resolución de 19 de
marzo de 2007, de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, recaída en el expediente n.º AR.06158705,
correspondiente a la ayuda a la producción integrada
en el cultivo del arroz ........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de septiembre
de 2007 sobre notificación de la Resolución de 6 de
octubre de 2007, de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, recaída en el expediente n.º AR.10100102,
correspondiente a la ayuda a la producción integrada
en el cultivo del arroz ........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de septiembre de
2007 sobre notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con fecha 15 de
mayo de 2007 y recaída en el expediente n.º OL06287104,
correspondiente a la ayuda a la producción agraria ecológi-
ca en el cultivo del olivar .....................................................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de septiembre de
2007 sobre notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con fecha 10 de
abril de 2007 y recaída en el expediente n.º PI10033706,
correspondiente a la ayuda al fomento de la apicultura
para la mejora de la biodiversidad en zonas F ...................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de septiembre de
2007 sobre notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con fecha 14 de
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marzo de 2007 y recaída en el expediente n.º
FH06092204, correspondiente a la ayuda a la producción
integrada en el cultivo del frutal de hueso .......................

Notificaciones.— Anuncio de 13 de septiembre
de 2007 sobre notificación de la Resolución de 15 de
mayo de 2007, de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, recaída en el expediente n.º OL10178004,
correspondiente a la ayuda a la producción agraria
ecológica en el cultivo del olivar ........................................

Notificaciones.— Anuncio de 21 de septiembre
de 2007 sobre notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal ........................

Consejería de Igualdad y Empleo

Subastas.— Resolución de 1 de octubre de 2007, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se anuncia subas-
ta para la contratación del suministro de “Gasóleo C de
calefacción para diversos Centros de Menores y Centros de
Educación Infantil dependientes de la Consejería de Igualdad
y Empleo en la provincia de Badajoz”. Expte.: U-5/2008 .....

Organizaciones sindicales. Estatutos.—
Anuncio de 1 de octubre de 2007 de acuerdo de admisión
a depósito de la modificación de los estatutos de la organi-
zación sindical denominada “Asociación Profesional de Profe-
sores de E.R.E. de Educación Secundaria y Bachillerato de la
Comunidad Autónoma de Extremadura”. Expte.: CA/14 ..........

Notificaciones.— Edicto de 17 de septiembre de
2007 por el que se notifica la Resolución de fecha 25
de mayo de 2007, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación de Badajoz, recaída a la empresa “Hermanos
Cisneros, C.B.”. Expte.: 06/0486/07 .....................................

Consejería de Educación

Adjudicación.— Resolución de 2 de octubre de
2007, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de las obras de “Control, vigilancia y
coordinación de las obras de construcción de 6+12
unidades en Talayuela”. Expte.: CON.07.01.005 .................

Consejería de Cultura y Turismo

Adjudicación.— Resolución de 2 de octubre de
2007, de la Secretaría General, por la que se hace públi-

ca la adjudicación definitiva del contrato de suministro
para la adquisición de “Butacas para la Sala Trajano de
Mérida, homologado por la Dirección General de Patrimo-
nio del Estado”. Expte.: RI073ST03009 ...............................

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 21 de septiembre de
2007 sobre notificación de resolución de expediente de
revocación de licencia de armas tipo “E” 5/2007 .............

Notificaciones.— Edicto de 26 de septiembre de
2007 sobre notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores ........................................................................

Diputación Provincial de Badajoz

Tributos.— Anuncio de 1 de octubre de 2007 por
el que se hace pública la relación de municipios que
han efectuado la delegación para la gestión, liquida-
ción, inspección y recaudación de tributos y precios
públicos municipales ............................................................

Tributos.— Anuncio de 1 de octubre de 2007
por el que se hace público el municipio que ha efec-
tuado su revocación para la gestión, liquidación,
inspección y recaudación de tributos y precios públi-
cos municipales ....................................................................

Ayuntamiento de Herrera del Duque

Oferta de Empleo Público.— Edicto de 2 de
octubre de 2007 sobre oferta de empleo público para el
año 2007 ...............................................................................

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela

Normas subsidiarias.— Anuncio de 2 de octu-
bre de 2007 sobre aprobación inicial de la modificación
n.º 9 de las Normas Subsidiarias ........................................

Normas subsidiarias.— Anuncio de 2 de octu-
bre de 2007 sobre aprobación inicial de la modificación
n.º 10 de las Normas Subsidiarias ......................................

Normas subsidiarias.— Anuncio de 2 de octu-
bre de 2007 sobre aprobación inicial de la modificación
n.º 11 de las Normas Subsidiarias ......................................
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 1 de octubre de 2007 de las
Consejerías de Agricultura y Desarrollo Rural
y de Industria, Energía y Medio Ambiente por
la que se establecen las zonas del programa
de control integrado de lucha contra la
procesionaria del pino (Thaumetopoea
pityocampa Schiff) durante 2007.

La campaña de tratamiento contra la “Procesionaria del Pino”
(Thaumetopoea pityocampa, Schiff), está considerada de carácter
oficial en Extremadura por su importancia económica y social en
los pinares afectados, según el Decreto 138/1994, de 13 de
diciembre (D.O.E. de 20 de diciembre), en sus artículos 1 y 8.

El Programa de Control Integrado se basa en el estudio de las
poblaciones de la plaga y en el establecimiento de los umbra-
les de tratamiento, realizándose las aplicaciones en aquellos
lugares donde realmente existe un nivel de infestación suficien-
te para la realización de los tratamientos. A su vez se trata de
minimizar el impacto de los insecticidas, utilizando aquellos de
menor toxicidad.

Por tanto, el Control Integrado de la procesionaria del pino supo-
ne una racionalización de los tratamientos químicos, un mayor
respeto al medio ambiente y una optimización de los recursos.

En base a lo anterior y a lo especificado en la Disposición Final
1 del citado Decreto,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto establecer las normas para
el control integrado contra la procesionaria del pino en la
campaña 2007.

Las zonas susceptibles de tratamiento en la presente Campaña
Oficial contra “Thaumetopoea pityocampa, Schiff ” serán aquellos
montes con elevado nivel de puesta incluidos en los términos
municipales que figuran en el Anexo de esta Orden, hasta un
máximo de 5.360,00 has, con la siguiente distribución provincial:

Cáceres: 850,00 has y Badajoz: 4.510,00 has.

Artículo 2. Tratamientos aéreos y productos fitosanitarios.

Los tratamientos se realizarán con medios aéreos mediante la
técnica de Ultra Bajo Volumen (ULV) y los productos fitosanitarios
que se emplearán serán inhibidores de síntesis de la quitina. Para
establecer el momento idóneo de tratamiento se realizarán los
muestreos necesarios para ello.

Artículo 3. Estudio de impacto ambiental.

Para la realización de los tratamientos será condición imprescindi-
ble la realización y aprobación del correspondiente Estudio de
Impacto Ambiental.
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Ayuntamiento de Oliva de Plasencia

Normas subsidiarias.— Edicto de 13 de
septiembre de 2007 sobre aprobación inicial de la modi-
ficación puntual 1/2007 de las Normas Subsidiarias ........

Ayuntamiento de Ribera del Fresno

Normas subsidiarias.— Anuncio de 2 de octu-
bre de 2007 sobre aprobación inicial de la modificación
n.º 7 de las Normas Subsidiarias ........................................

Ayuntamiento de Talavera la Real

Normas subsidiarias.— Edicto de 28 de
septiembre de 2007 sobre aprobación inicial de la modi-
ficación de las Normas Subsidiarias ....................................

Ayuntamiento de Torremayor

Normas subsidiarias.— Anuncio de 1 de octu-
bre de 2007 sobre aprobación inicial de la modificación
n.º 7 de las Normas Subsidiarias ........................................
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Artículo 4. Dirección de la campaña.

La dirección, organización y ejecución de los tratamientos corres-
ponderá al Servicio de Sanidad Vegetal, con la colaboración del
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente.

Artículo 5. Financiación.

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural abonará los gastos
de la presente Campaña con cargo a los fondos procedentes del
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Director General de Explotaciones Agrarias para
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantos actos y resolu-
ciones resulten necesarios para el desarrollo y ejecución de la
presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 1 de octubre de 2007.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

A N E X O  

Términos municipales susceptibles de tratamiento contra la proce-
sionaria del pino.

Provincia de Badajoz:

Badajoz 
Cabeza del Buey

Don Benito
Garlitos 

Oliva de Mérida

Peraleda del Zaucejo

Puebla de Obando

Quintana de la Serena

Siruela 

Valle de la Serena 

Provincia de Cáceres:

Alía

Cañaveral 

Santa Cruz de Paniagua

CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 1
de agosto de 2007 por la que se convoca la
vigesimosexta edición de los Juegos
Deportivos Extremeños para la temporada
2007/2008.

Advertido error en la Orden de 1 de agosto de 2007 por la que
se convoca la vigesimosexta edición de los Juegos Deportivos
Extremeños para la temporada 2007/2008, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 96, de 18 de agosto de 2007.

En la página 14154, apartado 2 DEPORTES, subapartado 2.1.
Donde dice:

“Se convocan las siguientes modalidades deportivas y especialida-
des deportivas:
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En la página 14161, apartado 19 CALENDARIO, subapartado 19.1.
Donde dice:

“Los plazos de inscripción de entidades se regirán por el siguien-
te calendario general:

CIERRES DE LOS PLAZOS DE INSCRIPCIÓN SEGÚN MODALIDADES Y
CATEGORÍAS”.

Debe decir:

“El número máximo de deportistas componentes de cada equipo
en las categorías infantil y cadete será el siguiente:

En la página 14156, apartado 4 INSCRIPCIONES, subapartado 4.5.
Donde dice:

“El número máximo de deportistas componentes de cada equipo
en las categorías infantil y cadete será el siguiente:

Debe decir:

“Se convocan las siguientes modalidades deportivas y especialida-
des deportivas:
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En la página 14162, en el Anexo II. Donde dice:

Debe decir:

Debe decir:

“Los plazos de inscripción de entidades se regirán por el siguien-
te calendario general:

“CIERRES DE LOS PLAZOS DE INSCRIPCIÓN SEGÚN MODALIDADES Y
CATEGORÍAS”



CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2007,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se declara aprobada 
la lista provisional de admitidos y
excluidos para participar en las pruebas
selectivas, convocadas por Orden de 19
de abril de 2007, para la integración en
el régimen administrativo funcionarial
del personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Convocadas por Orden de 19 de abril de 2007 (D.O.E. n.º 46,
de 21 de abril), pruebas selectivas para la integración en el
régimen administrativo funcionarial del personal laboral al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de
la referida Orden de convocatoria, esta Dirección General de la
Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, clasificadas por Cuerpos/Especialidades en

los que corresponda la integración, con indicación de las causas
de exclusión, para participar en las pruebas selectivas convocadas
mediante la referida Orden.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para subsanar los
errores que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones.
Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la
consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el
mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el defecto que motivó la exclusión o no presenten recla-
mación justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos permanecerán expuestas al público, durante el plazo de
subsanación de defectos y reclamaciones, en la Consejería de
Administración Pública y Hacienda, en los Centros de Atención
Administrativa y en las Oficinas de Respuesta Personalizada de la
Junta de Extremadura. Podrá asimismo consultarse en la siguiente
dirección de Internet: http://sia.juntaex.es.

Mérida, a 9 de octubre de 2007.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PÉREZ CUADRADO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de
2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001874-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,000 / 400,000

20,000 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 1.260.
Emplazamiento: Serradilla. Asensio.

Presupuesto en euros: 24.716,86.
Presupuesto en pesetas: 4.112.539.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001874-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 19 de septiembre de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de
2007, de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, sobre
autorización administrativa y aprobación
de proyecto de ejecución de la instalación
de producción de energía eléctrica en
régimen especial solar fotovoltaica de 10
MW. Expte.: GE-M/24/07.

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición
de Fotowatio Trujillo, S.L., con domicilio en C/ López de Hoyos, 7.
10 Dcha. C.P.: 28006 Madrid, solicitando la autorización adminis-
trativa y aprobación de proyecto de ejecución del expediente de
referencia, y cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en
el Capítulo I1, del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa y aprobación de proyecto de
ejecución, a favor de: Fotowatio Trujillo, S.L., de la instalación cuyas
características principales son las que a continuación se indican:

– Instalación solar fotovoltaica de 10.000 kW nominales, consti-
tuida por 100 instalaciones individuales de 100 kW, con sus
correspondientes inversores y equipos de medida, conectados a
transformadores de 100 kVA con relación de transformación
20/0,4 kV, alojados en el interior de casetas prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 100 centros de transformación 1x100 kVA 20/0,4 kV.

• 1 centro de seccionamiento y maniobra con transformador
auxiliar 100 kVA 20/0,4 kV.

• Red M.T. 12/20 kV, formada por 2 anillos de distribución subte-
rráneos de interconexión entre los 100 centros de transformación
y el centro seccionamiento y maniobra, para enlace con la subes-
tación “La Magascona”, a ubicar en terrenos de la propiedad.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial.

– Situación: Finca “La Magascona”, polígono 37, parcela 10, térmi-
no municipal de Trujillo (Cáceres).

– Promotor: Fotowatio Trujillo, S.L.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando
a salvo los derechos particulares, e independientemente de las autori-
zaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial u
otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente
resolución, de conformidad con el art. 115 de dicha norma legal.

Mérida, a 21 de septiembre de 2007.

El Director General de Planificación
Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de
2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005966-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E.
27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de línea en el centro de reparto existente.

Final: Línea subterránea de media tensión existente derivación a
urbanización Ceres Golf de LAMT explosivos de STR Cáceres II.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,303.
Emplazamiento de la línea: Acceso a la urbanización Ceres Golf en
ctra. N-630 en T.M. de Cáceres.

Presupuesto en euros: 11.192,38.
Presupuesto en pesetas: 1.862.255.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-005966-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 21 de septiembre de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de
2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando
y declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000254-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización de la instalación eléctrica y declara-
ción, en concreto, de utilidad pública y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:
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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 5040 de la línea aérea de M.T. “Riegos de STR
Central Hidroeléctrica de Borollón”.
Final: Nueva ubicación C.T. aéreo “Carrascal de Hoyos núm. 1”.
Términos municipales afectados: Calzadilla.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20 kV.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,130.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Bóveda. Rectas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Polígono 2, parcela 3, P.K. 4,3. Ctra.
Huélaga-Moheda de Calzadilla.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Tipo Relación de transformación
1 13,200 /  

20,000 /   
Potencia total en transformadores en KVA: 100.
Emplazamiento: Calzadilla. Polígono 2, parcela 3 en el T.M. de Calzadilla.

Presupuesto en euros: 11.686,44.
Presupuesto en pesetas: 1.944.460.
Finalidad: Cambio de ubicación y aumento del C.T. de 50 a 100
KVAS. y acometida mediante nuevo tramo de LAMT.
Referencia del Expediente: 10/AT-000254-000001.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 24 de septiembre de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de
2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-002120-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento: Cáceres. Caseta de obra civil, Sta. Eulalia junto a
ctra. N-630, p.k. 550+230.

Presupuesto en euros: 13.625,00.
Presupuesto en pesetas: 2.267.009.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-002120-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 24 de septiembre de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de
2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-002755-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. Cánovas núm. 4.
Final: C.T. Doctor Marañón.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,080.
Emplazamiento de la línea: C/ Doctor Marañón.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000  

13,200 / 230,000   

Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento: Cáceres. C/ Doctor Marañón.

Presupuesto en euros: 24.905,05.

Presupuesto en pesetas: 4.143.852.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-002755-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 24 de septiembre de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de
2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007118-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. “Residencial Rodeo 4”.

Final: C.T. “Residencial Pensionista”.

Términos municipales afectados: Cáceres.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) kV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,205.

Emplazamiento de la línea: Traseras del Colegio Público “Cervan-
tes” y del Inserso “Residencia de la 3.ª edad” en Cáceres.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
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N. de transformadores:
Número Relación de transformación

2 20,000 / 240,000  
13,200 / 400,000

1 20,000 / 240,000  
13,200 / 400,000   

Potencia total en transformadores en KVA: 1.890.
Emplazamiento: Cáceres. Traseras del “Colegio Público Cervantes” y
traseras del “Inserso”.

Presupuesto en euros: 36.378,77.
Presupuesto en pesetas: 6.052.918.
Finalidad: Reforma de ambos centros de transformación para
mejora de la calidad del servicio eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 10/AT-007118-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 24 de septiembre de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de
2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007968-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 5061 existente de la LAMT Trujillo de la STR
Trujillo.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Trujillo.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,032.
Emplazamiento de la línea: Camino Huertas de Ánimas.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000  

13,200 / 230,000   
Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Huertas Magdalena (Trujillo). Camino Huertas de
Ánimas.

Presupuesto en euros: 9.675,55.
Presupuesto en pesetas: 1.609.876.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007968-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 24 de septiembre de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de
2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, autorizando
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-016887.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez

D.O.E.—Número 120 16 Octubre 2007 16083



Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 2177 existente de la LAMT Montánchez de STR
Torre de Santa María.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: La Nava de Santiago.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,015.
Emplazamiento de la línea: C/ Lirios en el T.M. de La Nava de
Santiago.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 

0,400 /  0,230   
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: La Nava de Santiago. C/ Lirios en el T.M. de La
Nava de Santiago.

Presupuesto en euros: 20.409,62.
Presupuesto en pesetas: 3.395.875.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016887.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 26 de septiembre de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 8 de octubre de 2007 por la que
se da publicidad a la Resolución de 20 de
septiembre de 2007, de la Dirección General
de Cooperación Local, por la que se efectúa la
formalización definitiva de adjudicaciones del
concurso ordinario de traslado de funcionarios
de Administración Local con habilitación de
carácter estatal convocado por Resolución de
30 de abril de 2007.

El Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, que regula la provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con Habilitación de carácter nacional establece en su artículo
22.2 que la Dirección General de la Función Pública, transcurrido el
plazo establecido en el artículo 22.1, procederá a efectuar la coordi-
nación de las resoluciones coincidentes de los concursos y formaliza-
rá, en el plazo de un mes, los nombramientos procedentes, que
serán objeto de publicación en los diarios oficiales de las Comunida-
des Autónomas y en el Boletín Oficial del Estado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Dar publicidad a la Resolución de 20 de septiembre de 2007, de
la Dirección General de Cooperación Local del Ministerio para las
Administraciones Públicas por la que se efectúa la formalización
definitiva de adjudicaciones del concurso ordinario de funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter estatal,
convocado por Resolución de 30 de abril de 2007 y en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 8 de octubre de 2007.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2007, DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE COOPERACIÓN LOCAL, POR LA QUE SE EFECTÚA LA
FORMALIZACIÓN DEFINITIVA DE ADJUDICACIONES DEL CONCURSO
ORDINARIO DE FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON
HABILITACIÓN DE CARÁCTER ESTATAL.

Los Presidentes de las Corporaciones Locales con puestos incluidos en
el concurso ordinario de provisión de puestos reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter estatal convo-
cado por Resolución de 30 de abril de 2007 (publicada en el Boletín
Oficial del Estado n.º 127 de 28 de mayo de 2007), corrección de
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errores efectuada por Resolución de 7 de junio de 2007 (publicada en
el Boletín Oficial del Estado n.º 152 de 26 de junio de 2007), y por
Resolución de 28 de junio de 2007 (publicada en el Boletín Oficial
del Estado núm. 167 de 13 de julio de 2007), han remitido en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22.1 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, de provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, las resoluciones de adjudicación correspondientes.

Observadas, tras el estudio conjunto de dichas resoluciones, adjudica-
ciones múltiples a favor de un mismo concursante y una vez llevado
a cabo el preceptivo proceso de coordinación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 22.2 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, al objeto de evitar nombramientos simultáneos en más de una
Entidad Local, esta Dirección General en uso de las atribuciones que
le confiere el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, ha resuelto:

Primero. Efectuar la asignación final de puestos a los concursantes
que hubieran obtenido más de una adjudicación, atendiendo a su
orden de preferencia.

Segundo. Formalizar, en los términos contemplados en el Anexo de
la presente Resolución, los nombramientos definitivos de los
concursantes en los puestos adjudicados, de acuerdo con las reso-
luciones de las respectivas Corporaciones Locales.

Tercero. Los puestos convocados, y no relacionados en el Anexo,
han quedado desiertos tras la fase de coordinación o no han sido
adjudicados por las Corporaciones Locales convocantes.

Cuarto. 1. El plazo de toma de posesión de los funcionarios cuyos
nombramientos se formalizan, será de tres días hábiles si se trata de
puestos en la misma localidad y de un mes, si se trata de primer
destino o de puestos de trabajo en localidad distinta. El plazo de toma
de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al cese,
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la
publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del Estado”.
Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo el plazo de
toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

2. Por necesidades del servicio, mediante acuerdo de los Presidentes
de las Corporaciones Locales en que haya de cesar y tomar posesión
el concursante, se podrá diferir el cese y la toma de posesión hasta
un máximo de tres meses, debiendo el segundo de ellos dar cuenta
del acuerdo a esta Dirección General (Subdirección General de
Función Pública Local (Plaza de España, 17. 28071 Madrid)).

Quinto. Los funcionarios que no tomen posesión de los puestos de
trabajo obtenidos en el concurso en los plazos previstos en los
artículos anteriores por causas imputables a ellos, serán declara-
dos de oficio en la situación administrativa de excedencia volun-
taria por interés particular, a contar desde el último día del
plazo de toma de posesión.

Sexto. Las Corporaciones Locales deberán remitir a esta Dirección
General (Subdirección General de Función Pública Local (Plaza de
España, 17. 28071 Madrid)) y al órgano correspondiente de la
Comunidad Autónoma respectiva copia del acta de toma de pose-
sión y cese, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en
que se produzcan.

Séptimo. Los puestos que han quedado desiertos o no se han
adjudicado se incluirán en el próximo concurso unitario de provi-
sión de puestos reservados a funcionarios con habilitación de
carácter estatal, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
25.1 b) y c) del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, modifi-
cado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Octavo. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, en
el plazo de un mes, ante esta Dirección General o recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, a elección de los intere-
sados, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid o el correspon-
diente a la circunscripción donde tengan su domicilio, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada por la Ley 4/1999, así como en los artículos 10.1
i) y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, se pudiera interponer.

Madrid, 20 de septiembre de 2007. La Directora General de
Cooperación Local. María Tena.

A N E X O

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Intervención-Tesorería, categoría de entrada

Cáceres:

Ayuntamiento de Cáceres (Viceintervención) 1000101
Moreno López, Justo D.N.I. 9177845

Secretaría-Intervención:

Badajoz:

Ayuntamiento de Valle de la Serena 0672501
Caballero Muñoz, Manuel D.N.I. 79305899

Cáceres:

Ayuntamiento de Casar de Cáceres 1019201
Merchán Martín, Catalina D.N.I. 16275552

D.O.E.—Número 120 16 Octubre 2007 16085



RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de
2007, del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 44 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 293/2006.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, número 293 de 2006,
como Recurrente, D.ª Ana-Belén Paredes Nieto, representada por el
Procurador, D. Miguel Ángel Barrero Valverde, y asistida por el
Letrado D. Cruz Antonio Gómez Coronel, y, como Demandada, la
Junta de Extremadura, representada y asistida por su Letrado,
sobre responsabilidad patrimonial, recurso que versa sobre:

“Contra desestimación presunta de reclamación por responsabili-
dad patrimonial, presentada el 9 de septiembre de 2005”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en atención a dar cumpli-
miento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 44 de
14 de febrero de 2007, del Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número 1 de Mérida, dictada en el recurso Contencioso-
Administrativo número 293/2006, llevando a puro y debido efecto
el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador, D. Miguel Ángel Barrero Valverde, en
nombre y representación de D.ª Ana-Belén Paredes Nieto, contra
desestimación presunta de reclamación por responsabilidad patrimonial
presentada el 9 de septiembre de 2005 en el CAD de Villanueva de la
Serena, se anula el referido acto presunto por no ser ajustado a Dere-
cho y se condena a la Junta de Extremadura a pagar a la actora la
cantidad de 5.992,25 euros, más el interés legal desde la fecha de la
presentación de la reclamación administrativa y todo ello sin hacer
especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 25 de septiembre de 2007.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo,
tramitado por procedimiento abreviado n.º
299/2007 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Cáceres e interpuesto contra la Resolución
de 31 de mayo de 2007, de la Dirección
General de Política Educativa, por la que se
elevan a definitivas las listas provisionales
de admitidos y excluidos en el
procedimiento para integración por
primera vez en las listas de espera del
Cuerpo de Maestros y para actualización
de méritos de quienes ya forman parte de
las mismas, convocado por Resolución de 8
de febrero de 2007.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º I de Cáceres, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante procedimiento abreviado con el núm. 299/2007, seguido
a instancias de D.ª Diana Gutiérrez Sánchez contra “Resolución de
31/05/07, de la Dirección General de Política Educativa, por la
que se elevan a definitivas las listas provisionales de admitidos y
excluidos en el procedimiento para integración por primera vez
en las listas de espera del Cuerpo de Maestros y para actualiza-
ción de méritos de quienes ya forman parte de las mismas,
convocado por Resolución de 8/02/07”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que
puedan personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzga-
do, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 2 de octubre de 2007.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE MÉRIDA

EDICTO de 20 de septiembre de 2007
sobre notificación de sentencia dictada en
procedimiento ordinario 120/2006.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

SENTENCIA N.º 83

En Mérida, a 25 de julio de 2007.

Vistos por mí, D.ª M.ª Victoria Dávila Arévalo, Magistrada Juez Titular
del Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Mérida, los autos del
juicio ordinario registrados con el número 120/06, promovidos a
instancia de D.ª M.ª Eulalia Ayuso Fernández, D. Antonio, D. Jacinto
Alberto, D.ª M.ª Eulalia y D.ª Nidea Solís Ayuso, como demandantes,
representados por el Procurador D. Francisco García Gordillo y asis-
tidos por la Letrada D.ª M.ª del Mar Mendoza, contra D. Pedro, D.ª
Concepción, D. Francisco, D.ª María y D.ª Emiliana Solís Amores,
como demandados, cuyos autos versan sobre acción de división de
cosa común, y atendiendo a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Por el Procurador Sr. Mora, obrando en la indicada
representación, se presentó demanda de juicio ordinario contra los
referidos codemandados en la que tras la alegación de los hechos
y fundamentos de derecho que entendía de aplicación terminaba
solicitando que se dicte sentencia por la que se ordene la divi-
sión de la finca, sita en la calle Andrés Nieto Carmona n.º 5, 3.ª-
D, registral n.º 43.516 inscrita en el Registro de la Propiedad n.º
1 de Mérida, al tomo 1.762, libro 578 y folio 156, sacándola, en
su caso, si no llegasen a un acuerdo en cuanto a su adjudicación
a uno de ellos, a venta en pública subasta y con admisión de
licitadores extraños. Con imposición de las costas a los demanda-
dos si se opusieren a la presente demanda.

Segundo. Admitida a trámite la demanda se dio traslado de la
misma a los codemandados. Dentro del plazo legal, D. Pedro, D.ª
María y D. Francisco presentaron escrito de allanamiento a la
demanda solicitando la no imposición de las costas.

Con fecha 25 de enero de 2007 el Procurador Sr. Mora presentó
escrito donde comunicaba el fallecimiento del actor D. Antonio
Solís y la sucesión procesal del mismo por sus herederos en la
persona de su esposa D.ª M.ª Eulalia Ayuso Fernández, y de sus

hijos D. Antonio, D. Jacinto Alberto, D.ª M.ª Eulalia y D.ª Nidea
Solís Ayuso. Los citados designaron al Procurador D. Francisco
García Gordillo el 21 de junio.

Con fecha 28 de junio se dictó auto por el cual se tuvo por
personados a los citados más arriba en sustitución del actor
originario y se procedió a declarar en situación procesal de rebel-
día a las codemandadas D.ª Concepción y D.ª Emilia Solís Amores.

Tercero. La audiencia previa tuvo lugar el día 18 de julio donde
la parte actora se ratificó en su demanda e interesó el recibi-
miento del pleito a prueba. Siendo la prueba documental la única
prueba propuesta, los autos quedaron vistos para sentencia.

Cuarto. En la sustanciación de este procedimiento se han observa-
do las prescripciones legales vigentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. La prueba documental unida a los autos acredita que las
partes litigantes son copropietarias de la vivienda urbana sita en
la calle Andrés Nieto Carmona n.º 5, 3.ª-D de Mérida, registral n.º
43.516. El título de propiedad de los actores trae causa de la
herencia de D. Antonio Solís Amores, según acta de declaración de
herederos abintestato de 19-03-07, quien a su vez fue instituido
heredero de la citada finca junto con sus hermanos, los codeman-
dados D. Pedro, D.ª Concepción, D. Francisco, D.ª María y D.ª
Emiliana Solís Amores, en la herencia testada de 27-10-2005 de
sus progenitores, D. Braulio Solís y D.ª Juliana Amores (doc. núm.
4). A cada uno de los hermanos le corresponde sobre el bien
inmueble una sexta parte indivisa.

Segundo. La “actio communi dividundo” más que un procedimiento
dirigido a obtener la división de la cosa común es un instrumen-
to de extinción de la comunidad. Cuando la cosa fuere esencial-
mente indivisible y los dueños no convinieren en que se adjudi-
que a uno de ellos indemnizando a los demás, debe acudirse al
drástico procedimiento de venta a terceros de la cosa común el
cual sólo es utilizable cuando ésta fuese esencialmente indivisible
o resultase inservible para el uso a que se la destina o desmere-
ciese mucho por la división, siendo esta determinación una cues-
tión de hecho que es de apreciar en cada caso.

Descendiendo al caso concreto, la necesidad de poner fin a la
comunidad resulta evidente desde el momento en que no consta
la existencia de pacto de indivisión y uno de los copropietarios
insta la acción de división, art. 400 del Código Civil. Por lo
demás, la naturaleza indivisible del bien, impone que la forma de
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proceder a la disolución de la comunidad sea la venta en pública
subasta con reparto del precio obtenido en proporción a sus
cuotas hereditarias, al no existir acuerdo de adquisición del bien
por uno de los condóminos pagando a los demás la parte que
les corresponda, art. 401 y 404 del CC.

Por tanto, se accede a la pretensión de los actores de tal forma
que se acuerda la disolución de la comunidad ordinaria formada
entre los mismos y los codemandados, decretando la venta en
pública subasta judicial de la vivienda, para el caso de que no
llegaran al referido acuerdo, ordenando la distribución de su
precio en proporción a sus respectivos derechos.

Tercero. En cuanto a las costas, sólo procede la imposición de las
mismas a los demandados que se hallan en situación procesal de
rebeldía, D.ª Concepción y D.ª Emiliana.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente
aplicación,

FALLO 

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador Sr. García
Gordillo, en nombre y representación de D.ª M.ª Eulalia Ayuso
Fernández, D. Antonio, D. Jacinto Alberto, D.ª M.ª Eulalia y D.ª Nidea
Solís Ayuso, contra D. Pedro, D.ª Concepción, D. Francisco, D.ª María y
D.ª Emiliana Solís Amores, debo acordar y acuerdo:

1) La disolución de la comunidad ordinaria formada por los actores
y demandados con la división de la finca, sita en la calle Andrés
Nieto Carmona n.º 5, 3.ª-D, registral n.º 43.516 inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad n.º 1 de Mérida, al tomo 1.762, libro 578 Y
folio 156, decretando su venta en pública subasta con admisión de
licitadores extraños para el caso de los litigantes no llegasen a un
acuerdo en cuanto a su adjudicación a uno de ellos.

2) El precio resultante de la venta en pública subasta se reparti-
rá en la proporción que legalmente a cada uno corresponda.

Las costas se imponen a D.ª Concepción y a D.ª Emiliana Solís
Amores.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que
contra la misma cabe interponer recurso de apelación en el plazo
de cinco días, ante el órgano que dictó la resolución.

Así por esta sentencia, lo pronuncio mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Concepción Solís
Amores, se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Mérida a veinte de septiembre de dos mil siete.

El/La Secretario

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 1
DE PLASENCIA

EDICTO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de sentencia dictada en
juicio verbal 578/2006.

Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Plasencia 
Juicio verbal 578/2006 
Parte demandante: Jesús Vega Calle.
Parte demandada: D. Manuel María Feitas Pinto.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva, son del tenor literal siguiente:

“SENTENCIA NÚM. 368/2007 

En Plasencia a veintiuno de septiembre de dos mil siete.

Vistos por mí, D.ª M.ª del Pilar Carballo Albarrán, Magistrada-Juez
titular del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 1 de Plasencia y su Parti-
do, los presentes autos de Juicio verbal registrados con el n.º
578/06, a instancias de la Procuradora de los Tribunales D.ª
Guadalupe Silva Sánchez Ocaña, en nombre y representación de D.
Jesús Vega Calle, asistido técnicamente por el letrado D. Francisco
Sánchez Guijo, contra D. Manuel María Fitas Pinto, en situación de
rebeldía procesal, he dictado la presente resolución,

FALLO 

Estimo íntegramente la demanda generadora de los presentes
autos interpuesta por la Procuradora de los Tribunales D.ª Guada-
lupe Silva Sánchez Ocaña, en nombre y representación de D. Jesús
Vega Calle, contra D. Manuel María Fitas Pinto, en situación de
rebeldía procesal, y en consecuencia declaro la procedencia de la
acción negatoria de servidumbre de luces y vistas instada por el
actor, sobre el edificio descrito en los hechos de la demanda y
propiedad del mismo,

Condenando al demandado al cierre de la ventana abierta en la
parte posterior de su finca que vuela el tejado de la finca del
actor, en su parte izquierda, visto desde la entrada a esta última
finca, absteniéndose de realizar actos que perjudiquen a dicha
finca, debiendo recomponer la pared sobre la que se ha abierto
el hueco o ventana a su estado anterior, bajo apercibimiento de
realizarlo a su costa, y todo ello con expresa imposición de las
costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber
que contra la misma cabe Recurso de Apelación, que se interpondrá
ante este Juzgado en el plazo de cinco días desde su notificación.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E
INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de
2007, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de
“Desarrollo de videojuegos en Software libre.
Tipología: inteligencia, habilidad, puzzles”.
Expte.: 07SE0306.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 07SE0306.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: “Desarrollo de videojuegos en Software
libre. Tipología: inteligencia, habilidad, puzzles”.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 70.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20 de septiembre de 2007.
b) Contratista: U.T.E. Fomento y Medioambiente de Extremadura-
Raquel Martínez Méndez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 66.250,00 euros.

Mérida, a 24 de septiembre de 2007. El Secretario General (P.D.
R. 24/07/07, D.O.E. n.º 88, de 31/07/07), TOMÁS GUERRERO
FLORES.

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de
2007, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de
“Instalación, mantenimiento y operación de
los nodos de la red científico-tecnológica de
Extremadura”. Expte.: 07SU0205.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Economía, Comercio e Innovación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 07SU0205.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.

Líbrese y únase testimonio literal de la presente resolución a los
autos principales, llevando el original al Libro de Sentencias de
este Juzgado.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.- Fdo.:
María del Pilar Carballo Albarrán.- Rubricado.- Fue publicada en
el mismo día de su fecha”.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a
Manuel María Feitas Pinto la anterior resolución.

En Plasencia a veintisiete de septiembre de dos mil siete.

La Secretario Judicial

V . A n u n c i o s
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b) Descripción del objeto: Instalación, mantenimiento y operación
de los nodos de la red científico-tecnológica de Extremadura.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.800.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20 de Septiembre de 2007.
b) Contratista: Telindus, S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.799.435,53 euros.

Mérida, a 28 de septiembre de 2007. El Secretario General (P.D.
R. 24/07/07, D.O.E. n.º 88, de 31/07/07), TOMÁS GUERRERO
FLORES.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA

ANUNCIO de 1 de octubre de 2007 sobre
notificación de la solicitud del visado de
tasación del interesado en tasación pericial
contradictoria n.º 5/2006, interpuesta por
“Inversiones y Gestiones Cacereñas, S.L.”.

Intentada sin efecto la notificación de solicitud de visado de la
Tasación del interesado en la Tasación Pericial Contradictoria
número 5/2007, con número de Expediente 9.072-9.073/2004
A.J.D. Tasación interpuesta por Inversiones y Gestiones Cacereñas
S.L., cuyo último domicilio conocido es calle Cónsul Balbo n.º 4,
de Cáceres, por el presente Edicto se notifica lo siguiente:

“Ha tenido entrada en estos Servicios Territoriales su escrito de fecha
31 de julio por el que acompaña Tasación Pericial realizada por su
Perito en el Expediente n.º 9.0729.073/2004 A.J.D., con número de
Tasación Pericial Contradictoria 5/07. Le participo que la Tasación
deberá venir visada por el Colegio Profesional correspondiente.

Lo que le participo para su conocimiento, comunicándole que la
documentación requerida deberá presentarla en el plazo de diez

días, contados a partir de la recepción del presente escrito,
conforme a lo dispuesto en el art. 71.1. de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre). En caso de no presentar citado docu-
mento en el plazo indicado se entenderá desistida su petición,
archivándose la misma, lo que daría lugar a la aceptación de la
Tasación efectuada por la Administración.”

Cáceres, a 1 de octubre de 2007. El Jefe del Servicio Fiscal,
LORENZO FCO. DE LA CALLE MACÍAS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del concurso abierto
para la contratación del “Suministro e
implantación de un sistema central de
gestión del transporte de Extremadura”.
Expte.: 07SU0208.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 07SU0208.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e implantación de un sistema
central de gestión del transporte en Extremadura.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 22/05/07, n.º 58.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.662.624,00 euros, I.V.A. incluido.



5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18/09/07.
b) Contratista: Prointec, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.613.614,13 euros, I.V.A. incluido.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN.

Fondos FEDER y propios de la Comunidad Autónoma.

Mérida, a 1 de octubre de 2007. El Secretario General, P.R. 24/07/07
(D.O.E. n.º 87, de 28 de julio), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, de la
Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso abierto para la
contratación de la obra de “Reubicación de
cafetería y acondicionamiento de zona de
lavado de autobuses en la estación de
autobuses de Plasencia”. Expte.: OBR2007076.

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de
Fomento, de fecha 11 de junio de 2007, se declara desierto el
concurso abierto para la contratación de la obra de “Reubicación
de cafetería y acondicionamiento de zona de lavado de autobuses
en la estación de autobuses de Plasencia”. Expte.: OBR2007076.

Mérida, a 1 de octubre de 2007. El Secretario General, P.D. 24/07/07
(D.O.E. n.º 87, de 28 de julio), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de las obras de “Construcción
de 5 viviendas de promoción pública en
Ibahernando”. Expte.: 062011OBR.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 062011OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promo-
ción pública en Ibahernando (Cáceres).

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 280.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 2 de octubre de 2007.
b) Contratista: Construcciones Daro Royo, S.L.
c) Importe de adjudicación: 280.000,00 euros.

Mérida, a 2 de octubre de 2007. El Secretario General, ANTONIO
PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2007, de la
Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso abierto para la
contratación de “Elaboración del Plan General
Municipal de Navaconcejo”. Expte.: 073039AT.

Por Resolución de la Secretaría General de la Consejería de
Fomento de 3 de octubre de 2007, se declara desierto el concur-
so abierto para la contratación de “La elaboración del Plan Gene-
ral Municipal de Navaconcejo.” Expediente 073039AT.

Mérida, a 4 de octubre de 2007. El Secretario General, (P.D.
08/08/2007 (D.O.E. n.º 100, de 28/08/2007), ANTONIO PABLO
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2007, de la
Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso abierto para la
contratación de “Elaboración del Plan General
Municipal de Valdetorres”. Expte.: 073043AT.

Por Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento
de 3 de octubre de 2007, se declara desierto el concurso abierto
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para la contratación de “La elaboración del Plan General Municipal
de Valdetorres”. Expediente 073043AT.

Mérida, a 4 de octubre de 2007. El Secretario General, (P.D.
08/08/2007 (D.O.E. n.º 100, de 28/08/2007), ANTONIO PABLO
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2007, de
la Secretaría General, por la que se declara
desierto el concurso abierto para la
contratación de “Elaboración del Plan
General Municipal de Villar del Pedroso”.
Expte.: 073045AT.

Por Resolución de la Secretaría General de la Consejería de
Fomento de 3 de octubre de 2007 se declara desierto el concur-
so abierto para la contratación de “La elaboración del Plan Gene-
ral Municipal de Villar del Pedroso”. Expediente 073045AT.

Mérida, a 4 de octubre de 2007. El Secretario General, (P.D.
08/08/2007 (D.O.E. n.º 100, de 28/08/2007), ANTONIO PABLO
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 1 de agosto de 2007 sobre
construcción de vivienda unifamiliar. Situación:
finca “Los Valles de Silvadillo”, polígono 39.
Promotor:Magalsa Promotores, S.L., en Alía.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artículo 11.4
apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º 20,
de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública durante
el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: finca “Los Valles de
Silvadillo”, polígono 39. Promotor: Magalsa Promotores, S.L., en Alía.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
c/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 1 de agosto de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de
2007, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental, por la que se somete a
información pública la solicitud de
autorización ambiental integrada presentada
por Dimensa, Damián Díaz Sánchez, S.L.,
para la planta de fabricación de sulfato de
aluminio acuoso ubicada en el término
municipal de Nogales.

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, se
comunica al público en general que la solicitud de Autorización
Ambiental Integrada presentada por Dimensa, Damián Díaz
Sánchez, S.L. para la planta de fabricación de sulfato de aluminio
acuoso ubicada en el término municipal de Nogales, podrá ser
examinada durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA), Avenida de Portu-
gal, s/n. de Mérida.

Tal y como establece el artículo 3.h) de la Ley 16/2002 y el
artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para otorgar la
Autorización Ambiental Integrada es la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura. Esta figu-
ra administrativa autoriza y condiciona el funcionamiento de la
actividad desde el punto de vista ambiental y es anterior a la
obtención de la licencia de actividad, que deberá conceder, en su
caso, el Ayuntamiento correspondiente.

La solicitud de Autorización Ambiental Integrada ha sido remitida
por esta DGECA al correspondiente Ayuntamiento.

Los datos generales del proyecto son:

Categoría Ley 16/2002:

La actividad industrial desarrollada se encuadra en la categoría
4.2.d del Anexo I de la Ley 16/2002, relativa a instalaciones
químicas para la fabricación a escala industrial, mediante transfor-
mación química, de productos químicos inorgánicos de base, en
particular de sales (el cloruro de amonio, el clorato potásico, el
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carbonato potásico, el carbonato sódico, los perboratos, el nitrato
argéntico...).

Descripción de la actividad:

La actividad principal que realiza Dimensa, Damián Díaz Sánchez,
S.L., y por la cual se encuentra dentro del ámbito de aplicación de
la Ley 16/2002, es la fabricación de sulfato de aluminio en disolu-
ción, proceso discontinuo que se divide en las siguientes etapas:

– Recepción y almacenamiento de materias primas y productos auxi-
liares. Las materias primas principales del proceso son la alúmina
sólida (óxido de aluminio), el ácido sulfúrico concentrado y el agua.

– Dosificación de la alúmina. La alúmina se traslada mediante
carretilla y cintas transportadoras hasta una tolva de pesado para
la dosificación de la cantidad adecuada al proceso.

– Disolución de la alúmina. La alúmina se mezcla con agua para
formar una suspensión homogénea que alimentar al reactor.

– Dosificación y dilución del ácido sulfúrico. El ácido es añadido
al reactor, en el que tiene lugar su dilución con agua antes de la
adición del otro reactivo.

– Formación del sulfato de aluminio tras el contacto del ácido y
la suspensión de alúmina en el reactor, favorecida mediante agita-
ción por aire comprimido.

– Lavado y dispersión de los gases de reacción. El aire empleado
en la agitación del medio de reacción es lavado con agua a
contracorriente antes de su expulsión a la atmósfera.

– Adecuación del producto. El sulfato de aluminio obtenido tras
la reacción se adecúa mediante filtrado en filtro-prensa y decan-
tación en un depósito intermedio.

– Almacenamiento y envasado del producto o expedición a
granel.

Consumos y capacidad de producción:

El proceso empleado para la producción del sulfato de aluminio es
discontinuo y la capacidad de producción por cada ciclo es de 4,69
toneladas de producto final. Siendo la producción anual cercana a las
5.000 toneladas. Asimismo, en cada ciclo de proceso se consumen
600 kg de alúmina, 1.100 kg de ácido sulfúrico y 3.700 kg de
agua; y diariamente se consumen unos 90 kW·h de energía eléctrica.

Ubicación:

Los terrenos en los que está ubicada la industria están situados
en el paraje denominado “Las Barreras del Castillo”, a la altura

del punto kilométrico 104,5 de la carretera de Extremadura 105.
Concretamente, en la parcela 61 del polígono 1 del término
municipal de Nogales, provincia de Badajoz.

Instalaciones y equipos:

– Nave de 390 m2, con solera de hormigón, cerramiento median-
te bloques de hormigón hidrófugo y cubierta de chapa de acero,
en la que tiene lugar el proceso de fabricación del sulfato de
aluminio en disolución y el almacenamiento de la alúmina emple-
ada como materia prima. En esta nave se encuentran los siguien-
tes equipos del proceso:

• Carretilla elevadora para la manipulación de la materia prima.

• Tolva de dosificación de la materia prima.

• Tolva de pesado de los reactivos.

• Cintas transportadoras para la manipulación de la materia
prima.

• Mezclador de acero inoxidable para la adecuación de los reacti-
vos, con una potencia de agitación de 1 CV.

• Depósito de polietileno y 1 m3 de capacidad para la dosifica-
ción de ácido sulfúrico.

• Reactor mezcla perfecta con un volumen de 11 m3, agitado
mediante aire comprimido y construido mediante ladrillo refracta-
rio revestido exteriormente por cemento.

• Torre de lavado de las emisiones a la atmósfera procedentes
del reactor, conectada a una chimenea.

• Depósitos de agua de 5 m3 cada uno, construidos en poliéster.

• Bomba de 1,5 CV para el trasiego del producto líquido.

– Zona techada anexa a la nave anterior para almacenamientos
y procesos auxiliares como la adecuación del producto final y la
recuperación de subproductos para su reciclado al proceso.

– Zona de almacenamiento del producto final. En ella se encuen-
tran cinco depósitos de fibra de vidrio, uno de 30 m3 y otros
cuatro de 25 m3, que se conectan mediante tuberías de polietile-
no con la zona de envasado y carga. Siendo impulsado el produc-
to por una bomba de membrana de 1,5 CV.

– Zona de almacenamiento del ácido sulfúrico, delimitada por
un cubeto de retención de unos 20 m3, construido por paredes
de bloques de hormigón hidrófugo y solera de hormigón.
Dentro del mismo se encuentran dos depósitos aéreos fijos de
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20 y 10 m3, conectados al depósito de dosificación mediante
tuberías de polietileno.

– Cargadero para la descarga de las cisternas de ácido sulfúrico.

– Cargadero de producto final para camiones cisterna con cuatro
puntos de carga.

Las personas interesadas en la tramitación de esta autorización,
podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, dentro del plazo
citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de
Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de
Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la
que se aprueban las Bases de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el
artículo 17 de la Ley 16/2002, la DGECA recabará los informes
pertinentes de los órganos que deban pronunciarse sobre las dife-
rentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la
DGECA elaborará una propuesta de resolución y dará trámite de
audiencia a los interesados antes de la publicación en el D.O.E.
de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 17 de septiembre de 2007. La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, de
la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, por la que se somete a
información pública el estudio de impacto
ambiental sobre el proyecto de “Instalación
de parque solar de 4.000 kW” en el
polígono 52, parcela 84, del término
municipal de Fregenal de la Sierra.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real

Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, se comunica al público en general que
el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de “Instala-
ción de Parque Solar de 4.000 kw”, en el polígono 52, parcela
84, del término municipal de Fregenal de la Sierra, podrá ser
examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Evaluación y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n.
de Mérida.

El proyecto consistiría en la realización de un parque solar de
4.000 kWp que constará de 500 seguidores, divididos en cuatro
subsectores en cada uno de los cuales irán instalados los transfor-
madores en caseta prefabricada. Se instalarán 14 casetas divididas
en cuatro partes, tres de ellas para los inversores y la otra para
el transformador. La evacuación del parque se realizará a una
línea de 20 kV. mediante una línea aérea-subterránea. El proyecto
incluye dos viviendas para el personal y control y vigilancia. El
promotor es Renovables Fregenal, S.L.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 1 de octubre de 2007. La Directora General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, de
la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, por la que se somete a
información pública el estudio de impacto
ambiental sobre el proyecto de “Planta solar
fotovoltaica de 12 MW” en el polígono 38,
parcelas 20a, 20c, 20d, 21a, 21b y 21c, del
término municipal de Trujillo.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se

16094 16 Octubre 2007 D.O.E.—Número 120



aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de “Planta Solar Fotovoltaica
De 12 Mw”, en el polígono 38, parcelas 20a, 20c, 20d, 21a, 21b y
21c, del término municipal de Trujillo, podrá ser examinado,
durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en una planta fotovoltaica de 12 MW
subdividida en 120 módulos de 100 kW, formada cada una por
10 seguidores solares de 11.025 Wp, contando cada uno con un
inversor de 10 kw de potencia nominal. Se realizará además una
red de media tensión parra la interconexión de los 120 centros
de transformación. Cada módulo de 110.250 kWp tiene un total
de 630 módulos con 63 paneles. Los seguidores son de doble eje.
El edificio de transformación será de 24,75 m2. La instalación
contará con una subestación y una línea de evacuación a 45 kV
de 40 m. El promotor es Ceres Energías Renovables, S.L.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 1 de octubre de 2007. La Directora General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

ANUNCIO de 30 de julio de 2007 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 2 MW e instalaciones
de transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/120/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa de la instalación cuyas
características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 2.000 kW nominales, constitui-
da por 20 instalaciones individuales de 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida, conectados a transfon-
nadores de 400 kVA y 630 kVA, 20/0,42 kV. Dichos
transformadores serán cedidos a la empresa distribuidora.

– Instalaciones de enlace y conexión a la red de distribución
constituida por línea subterránea a 20 kV de 25 metros de longi-
tud, desde el apoyo nuevo a colocar bajo la línea eléctrica entre
Fuente de Cantos y Calzadilla de los Barros, hasta centro de
seccionamiento a ubicar en terrenos de la propiedad; centro de
seccionamiento con transformador auxiliar de 50 kVA, 4 centros
de transformación interconectados entre sí mediante línea subte-
rránea en anillo 12/20 kV de 1.270 metros de longitud con
inicio y final en centro de seccionamiento.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcelas 63, l05, 109, 110, 111, 112, 124 del Polígo-
no n.º 8, Término Municipal de Calzadilla de los Barros (Badajoz).

– Promotor: Erbi Solar, S.L., Energías Renovables del Bierzo, S.L.,
Agazos, S.L., Energías Renovables del Bierzo Inversiones, S.A. y Asis-
tencia Montajes y Estudios, S.A.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de Roma
s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones,
por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 30 de julio de 2007. El Director General de Planifica-
ción Industrial y Energética, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 1 de agosto de 2007 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 2 MW e instalaciones
de transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/121/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública
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la petición de autorización administrativa de la instalación cuyas
características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 2.000 kW nominales, constitui-
da por 20 instalaciones individuales de 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida, conectados a transfor-
madores de 400 kVA y 630 kVA, 20/0,42 kV. Dichos
transformadores serán cedidos a la empresa distribuidora.

– Instalaciones de enlace y conexión a la red de distribución
constituida por línea subterránea a 20 kV de 20 metros de longi-
tud, desde el apoyo nuevo a colocar bajo la línea eléctrica aérea
Medina de las Torres-Calzadilla de los Barros, hasta centro de
seccionamiento a ubicar en terrenos de la propiedad; centro de
seccionamiento con transformador auxiliar de 50 kVA, 4 centros
de transformación interconectados entre sí mediante línea subte-
rránea en anillo 12/20 kV de 1.320 metros de longitud con
inicio y final en centro de seccionamiento.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcela 28, polígono 8 y parcela 1, polígono 9 del
Término Municipal de Medina de las Torres (Badajoz).

– Promotor: Erbi Solar, S.L., Energías Renovables del Bierzo, S.L.,
Agazos, S.L., Energías Renovables del Bierzo Inversiones, S.A. y Asis-
tencia Montajes y Estudios, S.A.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de Roma,
s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones,
por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 1 de agosto de 2007. El Director General de Planifica-
ción Industrial y Energética, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2007
sobre información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 0,85 MW e
instalaciones de transformación y evacuación
de la energía generada. Expte.: GE-M/54/07.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa de la instalación cuyas
características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 850 kW nominales, constituida
por 9 instalaciones individuales, 8 de ellas de 100 kW y la
restante de 50 kW, con sus correspondientes inversores y equipos
de medida, conectados a transformadores de 100 kVA con relación
de transformación 20/0,40 kV, alojados en el interior de casetas
prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión constituidas por:

– 9 C.T. de tensión de 100 kVA, de relación de transformación
20/0,40 kV. Uno de ellos sirve de cierre del anillo de media
tensión y de enganche con el punto de acceso de la compañía.

– Red de M.T. de 20 kV de 802 m de longitud, formada por un
anillo subterráneo de interconexión entre los 9 centros de trans-
formación.

– La línea de evacuación será mixta subterránea-aérea. El
entronque consistirá en una conexión en “T” desde la línea
aérea existente de 13,2 kV denominada “Ibahernando”, añadien-
do una derivación simple de línea sobre el apoyo de amarre
(n.º 5025). Desde este apoyo partirá el tramo de línea aérea de
15 m de longitud, de 13,2 kV y conductor LA-56, que finalizará
en un nuevo apoyo fin de línea donde se realizará la conversión
aéreo-subterráneo. El tramo de línea subterránea 13,2/20 kV, de
longitud aproximada 20 metros conectará con el centro de
transformación que cierra el anillo de media tensión de la
instalación fotovoltaica.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcelas 80, 81, 84 y 18 del Polígono 11, del Térmi-
no Municipal de Ibahernando (Cáceres).

– Promotor: Ceres Energías Renovables, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de Roma,
s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones,
por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 11 de septiembre de 2007. El Director General de
Planificación Industrial y Energética, MANUEL GARCÍA PÉREZ.
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ANUNCIO de 24 de septiembre de 2007
sobre notificaciones de reanudación de las
operaciones de deslinde del monte público
del catálogo n.º 7 “2.ª porción de las hojas
comunes o Quinto de Valmorro y Raña de las
Lagunas” del término municipal de
Helechosa de los Montes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los intere-
sados, que en cuadro Anexo se relacionan, la notificación personal
del comienzo de operaciones de deslinde del monte público N.º 7
“2.ª porción de las hojas comunes o Quinto de Valmorro y Raña
de las Lagunas” del Término Municipal de Helechosa de los

Montes, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
que dichas operaciones se reanudarán el 16 de octubre de 2007
a las 11,00 horas de la mañana, siendo de nuevo el punto de
encuentro la puerta de la Iglesia de la pedanía de El Bohonal de
los Montes y serán efectuadas por el Ingeniero Operador D.
Fernando Gamero Guerrero.

Se adjunta listado de interesados y/o afectados de dicho expediente.

Mérida, a 24 de septiembre de 2007. El Director General del
Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2007
sobre notificación de expediente sancionador
en materia de montes tramitado en la
provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del desti-
natario que se relaciona la notificación de la documentación
que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo

59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de
1999 (B.O.E. n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a
los mismos.

Mérida, a 21 de septiembre de 2007. El Director General del
Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 26 de septiembre de 2007
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza
tramitados en la provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere opor-
tunas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado,
a contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 26 de septiembre de 2007. El Director General del
Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 26 de septiembre de 2007
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza
tramitados en la provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere opor-
tunas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado,
a contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 26 de septiembre de 2007. El Director General del
Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2007
sobre notificación de expediente sancionador
en materia de caza tramitado en la
provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere opor-
tunas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado,
a contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 26 de septiembre de 2007. El Director General del
Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca
tramitados en la provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere opor-
tunas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado,
a contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. El Director General del
Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca
tramitados en la provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere opor-
tunas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado,
a contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. El Director General del
Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO
RURAL 

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2007
sobre notificación de subsanación de
carencias en la solicitud de ayuda
presentada por D. Isidro Ruiz Carrillo, en
virtud de la convocatoria abierta por la
Orden de 23 de febrero de 2007, por la que
se abre el plazo de presentación de
solicitudes y se establece el régimen de
ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación
de carencias en la solicitud de ayuda presentada con fecha de 3
de abril de 2007, en virtud de la Orden de 23 de febrero de
2007, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes
y se establece el régimen de ayuda a la Indemnización Compen-
satoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo I, a D. Isidro Ruiz Carrillo, con D.N.I. n.º 044777545-H, con
domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Ezequiel Fernández,
n.º 12, en el municipio de Fregenal de la Sierra, de la provincia

de Badajoz, con expediente número 19/0156, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 11 de septiembre de 2007. El Jefe del Servicio de
Ayudas Estructurales, JUAN ALONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

A N E X O  I

“Con fecha 03/04/2007 tuvo entrada, en la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente, su solicitud de ayuda a la Indemnización
Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas a nombre de
D. Isidro Ruiz Carrillo, con D.N.I. n.º 044777545-H, correspondiente
a la Campaña 2007, conforme a lo establecido en la Orden de 23
de febrero de 2007.

Una vez revisada dicha solicitud de ayuda, a la cual se ha asig-
nado el n.º de expediente 19/0156, se detecta que carece de la
siguiente documentación o está incorrecta:

– Informe de vida laboral de la S.S.: REA-C. Propia o RETA-rama
agraria.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora
de la solicitud de conformidad con el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP-PAC, en la redacción dada



por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10
días hábiles para subsanar la falta o acompañar los documentos
preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5 días a
petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la apor-
tación de los documentos requeridos presenten dificultades espe-
ciales, para alegar y presentar los documentos y justificantes que
se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos
preceptivos, se le tendrá por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, en la dirección señalada en el encabezamiento del
presente anuncio y con indicación del número de expediente asig-
nado a su solicitud de ayuda. Mérida, a 29 de junio de 2007. El
Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales. Juan Alfonso López
Márquez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2007
sobre notificación de subsanación de
carencias en la solicitud de ayuda
presentada por D. Juan Jesús Collado
Jiménez, en virtud de la convocatoria
abierta por la Orden de 23 de febrero de
2007, por la que se abre el plazo de
presentación de solicitudes y se establece el
régimen de ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsana-
ción de carencias en la solicitud de ayuda presentada con
fecha de 24 de abril de 2007, en virtud de la Orden de 23
de febrero de 2007, por la que se abre el plazo de presenta-
ción de solicitudes y se establece el régimen de ayuda a la
Indemnización Compensatoria en determinadas Zonas Desfavore-
cidas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor

literal se transcribe como Anexo I, a D. Juan Jesús Collado
Jiménez, con D.N.I. n.º 006957509-D, con domicilio a efecto de
notificaciones en la Plaza de España, n.º 7, en el municipio de
Almoharín, de la provincia de Cáceres, con expediente número
09/0459, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 11 de septiembre de 2007. El Jefe del Servicio de
Ayudas Estructurales, JUAN ALONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

A N E X O  I  

“Con fecha 24/04/2007 tuvo entrada, en la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente, su solicitud de ayuda a la Indemnización
Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas a nombre de
D. Juan Jesús Collado Jiménez, con D.N.I. n.º 006957509-D, corres-
pondiente a la Campaña 2007, conforme a lo establecido en la
Orden de 23 de febrero de 2007.

Una vez revisada dicha solicitud de ayuda, a la cual se ha asig-
nado el n.º de expediente 09/0459, se detecta que carece de la
siguiente documentación o está incorrecta:

– Informe de vida laboral de la S.S.: REA-C. Propia o RETA-rama
agraria.

– Declaración de la Renta del ejercicio 2005 o, en su caso,
Modelo 036 de Hacienda.

– Certificado de residencia vigente.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora
de la solicitud de conformidad con el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP-PAC, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10
días hábiles para subsanar la falta o acompañar los documentos
preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5 días a
petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la apor-
tación de los documentos requeridos presenten dificultades espe-
ciales, para alegar y presentar los documentos y justificantes que
se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos
preceptivos, se le tendrá por desisitido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
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Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, en la dirección señalada en el encabezamiento del
presente anuncio y con indicación del número de expediente asig-
nado a su solicitud de ayuda. Mérida, a 30 de mayo de 2007. El
Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales. Juan Alfonso López
Márquez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2007
sobre notificación de subsanación de
carencias en la solicitud de ayuda
presentada por D. Santiago E. Garrote
Álvarez, en virtud de la convocatoria
abierta por la Orden de 23 de febrero de
2007, por la que se abre el plazo de
presentación de solicitudes y se establece
el régimen de ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsana-
ción de carencias en la solicitud de ayuda presentada con fecha
de 26 de abril de 2007, en virtud de la Orden de 23 de febrero
de 2007, por la que se abre el plazo de presentación de solici-
tudes y se establece el régimen de ayuda a la Indemnización
Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se
transcribe como Anexo I, a D. Santiago E. Garrote Álvarez, con
D.N.I. n.º 028413496-D, con domicilio a efecto de notificaciones
en el Paseo de Extremadura, n.º 136, en el municipio de Mones-
terio, de la provincia de Badajoz, con expediente número
33/0127, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Mérida, a 11 de septiembre de 2007. El Jefe del Servicio de
Ayudas Estructurales, JUAN ALONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

A N E X O  I  

“Con fecha 26/04/2007 tuvo entrada, en la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente, su solicitud de ayuda a la Indemnización
Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas a nombre de
D. Santiago E. Garrote Álvarez, con D.N.I. n.º 028413496-D, corres-
pondiente a la Campaña 2007, conforme a lo establecido en la
Orden de 23 de febrero de 2007.

Una vez revisada dicha solicitud de ayuda, a la cual se ha asig-
nado el n.º de expediente 33/0127, se detecta que carece de la
siguiente documentación o está incorrecta:

– Informe de vida laboral de la S.S.: REA-C. Propia o RETA-rama
agraria.

– Certificado de retenciones de rendimientos del trabajo de su
declaración de la renta del ejercicio 2005, que al ser conjunta no
viene especificado el titular de dicho rendimiento.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora
de la solicitud de conformidad con el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP-PAC, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10
días hábiles para subsanar la falta o acompañar los documentos
preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5 días a
petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la apor-
tación de los documentos requeridos presenten dificultades espe-
ciales, para alegar y presentar los documentos y justificantes que
se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos
preceptivos, se le tendrá por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, en la dirección señalada en el encabezamiento del
presente anuncio y con indicación del número de expediente asig-
nado a su solicitud de ayuda. Mérida, a 30 de julio de 2007. El
Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales. Juan Alfonso López
Márquez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.
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ANUNCIO de 11 de septiembre de 2007
sobre notificación de subsanación de
carencias en la solicitud de ayuda
presentada por D.ª Carmen Cabrera
Cabrera, en virtud de la convocatoria
abierta por la Orden de 23 de febrero de
2007, por la que se abre el plazo de
presentación de solicitudes y se establece el
régimen de ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación
de carencias en la solicitud de ayuda presentada con fecha de 30
de marzo de 2007, en virtud de la Orden de 23 de febrero de
2007, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes
y se establece el régimen de ayuda a la Indemnización Compen-
satoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo I, a Dña. Carmen Cabrera Cabrera con D.N.I. n.º
076190240-A, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/
Cantarranas, n.º 17, en el municipio de Fuenlabrada de los
Montes, de la provincia de Badajoz, con expediente número
06/0049, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Mérida, a 11 de septiembre de 2007. El Jefe del Servicio de
Ayudas Estructurales, JUAN ALONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

A N E X O  I  

“Con fecha 30/03/2007 tuvo entrada, en la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente, su solicitud de ayuda a la Indemnización
Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas a nombre de
Dña. Carmen Cabrera Cabrera, con D.N.I. n.º 076190240-A, corres-
pondiente a la Campaña 2007, conforme a lo establecido en la
Orden de 23 de febrero de 2007.

Una vez revisada dicha solicitud de ayuda, a la cual se ha asig-
nado el n.º de expediente 06/0049, se detecta que carece de la
siguiente documentación o está incorrecta:

– Informe de vida laboral de la S.S.: REA-C. Propia o RETA-rama
agraria.

— Declaración de la Renta del ejercicio 2005 o, en su caso,
Modelo 036 de Hacienda.

– Certificado de residencia vigente.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora
de la solicitud de conformidad con el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP-PAC, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10
días hábiles para subsanar la falta o acompañar los documentos
preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5 días a
petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la apor-
tación de los documentos requeridos presenten dificultades espe-
ciales, para alegar y presentar los documentos y justificantes que
se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos
preceptivos, se le tendrá por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, en la dirección señalada en el encabezamiento del
presente anuncio y con indicación del número de expediente asig-
nado a su solicitud de ayuda. Mérida, a 30 de mayo de 2007. El
Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales. Juan Alfonso López
Márquez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2007
sobre notificación de Resolución de la
Dirección General de Estructuras Agrarias,
dictada con fecha 11 de mayo de 2007 y
recaída en el expediente número 09/0315,
correspondiente a la ayuda a la
indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, dictada
con fecha 11 de mayo de 2007, recaída en expediente número
09/0315, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a D. Juan
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Jesús Collado Jiménez, con D.N.I. n.º 006957509-D, con domicilio a
efecto de notificaciones en C/ Plaza de España, n.º 7, en el munici-
pio de Almoharín, de la provincia de Cáceres, con relación a la
Ayuda a la Indemnización Compensatoria en determinadas Zonas
Desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 11 de septiembre de 2007. El Director General de
Estructuras Agrarias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O  I  

“Por todo lo expuesto, el Director General de Estructuras Agrarias,
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el artículo
9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del
Decreto 78/2003, de 15 de julio, RESUELVE 

Que se le revoque parcialmente la concesión de la Ayuda otorga-
da mediante Resolución emitida con fecha 28/09/06, por parte de
la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, por
reducción de superficie de 35,37 has.

Que como consecuencia de lo anterior, se declare que procede el
reintegro parcial de las cantidades percibidas en concepto de
ayuda a la Indemnización Compensatoria en Determinadas zonas
Desfavorecidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por
D. Juan Jesús Collado Jiménez, en cuantía total de 503,88 €, de
acuerdo con el siguiente desglose:

– Reducción de la superficie total 

Campaña: 2006
Expediente: 09/0315
Unidades: 35,37
Importe: 503,88 

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá interponer Recurso de reposición ante el mismo órgano que
lo hubiera dictado, en el plazo de un mes contando a partir del
día siguiente a la notificación de esta resolución (artículo 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero)
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a la recepción de la presente notificación (artículos 10, 14 y 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa). Mérida, a 11 de mayo de 2007. La
Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2007
sobre notificación de la Resolución de 19 de
marzo de 2007, de la Dirección General de
Estructuras Agrarias, recaída en el
expediente n.º AR.06158705,
correspondiente a la ayuda a la producción
integrada en el cultivo del arroz.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, dictada
con fecha de 19 de marzo de 2007, recaída en expediente núme-
ro AR.06158705, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a
D. Manuel Sánchez Cardenal, con D.N.I. n.º 8686737-M, con domici-
lio a efecto de notificaciones en la C/ Pintor Morales, n.º 16, en el
municipio de Don Benito, de la provincia de Badajoz, con relación
a la Ayuda a la Producción Integrada en el cultivo del Arroz, se
comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 13 de septiembre de 2007. El Director General de
Estructuras Agrarias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O  I  

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 15
de marzo de 2005 (D.O.E. n.º 35, de 29 de marzo), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la Directora General de Estructuras Agrarias RESUELVE dispo-
ner el pago correspondiente al 2.º año para el beneficiario que
se indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromi-
sos suscritos.
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Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Manuel Sánchez Cardenal 
N.I.F./C.I.F.: 008686737-M

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 1587
N.º de expediente: AR.06158705

Superficie concedida (Hectáreas): 7,67 

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 2.º
Importe F.E.O.G.A. (75%): 1.426,10
Importe M.A.P.A. (12,5%): 237,68
Importe C.A. (12,5%): 237,68
Importe total (100%): 1.901,47

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo
ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso
que estime procedente. Mérida, a 19 de marzo de 2007. La Direc-
tora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2007
sobre notificación de la Resolución de 6 de
octubre de 2007, de la Dirección General de
Estructuras Agrarias, recaída en el
expediente n.º AR.10100102,
correspondiente a la ayuda a la producción
integrada en el cultivo del arroz.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de

Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, dictada
con fecha de 6 de octubre de 2006, recaída en expediente núme-
ro AR.10100102, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a
D. Juan Sánchez Corrales, con D.N.I. n.º 76004467-R, con domicilio
a efecto de notificaciones en la C/ Apolinar Moreno, n.º 15, en el
municipio de Miajadas, de la provincia de Cáceres, con relación a
la Ayuda a la Producción Integrada en el cultivo del Arroz, se
comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 13 de septiembre de 2007. El Director General de
Estructuras Agrarias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O  I  

“De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto
44/2001, de 20 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en el artículo 1 del
Decreto 35/2002, de 16 de abril de 2005 (D.O.E. n.º 46, de 23
de abril), y de acuerdo con la Propuesta de Resolución del Servi-
cio de Ayudas Estructurales; la Dirección General de Estructuras
Agrarias RESUELVE disponer el pago correspondiente al 5.º año
para el beneficiario que se indica, condicionada al cumplimiento
íntegro de los compromisos suscritos.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Juan Sánchez Corrales.
N.I.F./C.I.F.: 076004467-R.

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 1001
N.º de expediente: AR.10100102 

Superficie concedida (Hectáreas): 2,00 

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 5.º
Importe F.E.O.G.A. (75%): 371,87
Importe M.A.P.A. (12,5%): 61,98
Importe C.A. (12,5%): 61,98
Importe total (100%): 495,82

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
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el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo
ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso
que estime procedente. Mérida, a 6 de octubre de 2007. La Direc-
tora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2007
sobre notificación de la Resolución de la
Dirección General de Estructuras Agrarias,
dictada con fecha 15 de mayo de 2007 y
recaída en el expediente n.º OL06287104,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, dictada
con fecha de 15 de mayo de 2007, recaída en expediente número
OL06287104, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a D.
José Luis Torres Cano, con D.N.I. n.º 076244022-B, con domicilio a
efecto de notificaciones en la C/ Petunia, n.º 8, en el municipio de
Alcazaba, de la provincia de Badajoz, con relación a la Ayuda a la
Producción Agraria Ecológica en el Cultivo del Olivar, se comunica
la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 13 de septiembre de 2007. El Director General de
Estructuras Agrarias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O  I  

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el

cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 23
de abril de 2004 (D.O.E. n.º 50, de 4 de mayo), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la Directora General de Estructuras Agrarias RESUELVE conce-
der en la presente Resolución Complementaria, las cuantías que a
continuación se señalan, en concepto de ayuda a la Producción
Integrada y en atención a los compromisos particulares aceptados
por el beneficiario en su solicitud.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: José Luis Torres Cano
N.I.F./C.I.F.: 076244022-B 

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 2871
N.º de expediente: OL06287104 
Año de inicio: 2004 

Superficie concedida (Hectáreas): 5,74

El importe en euros de la presente resolución es de:

Importe F.E.O.G.A. (75%): 366,26
Importe M.A.P.A. (12,5%): 61,04
Importe C.A. (12,5%): 61,04
Importe total (100%): 488,34

Importe de la Resolución Anterior: 1.043,38 
Importe total Resolución: 1.531,72 

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo
ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso
que estime procedente. Mérida, a 15 de mayo de 2007. La Directo-
ra General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.
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ANUNCIO de 13 de septiembre de 2007
sobre notificación de la Resolución de la
Dirección General de Estructuras Agrarias,
dictada con fecha 10 de abril de 2007 y
recaída en el expediente n.º PI10033706,
correspondiente a la ayuda al fomento de la
apicultura para la mejora de la biodiversidad
en zonas F.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha de 10 de abril de 2007, recaída en
expediente número PI10033706, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. Florencio Álvarez Alía con D.N.I. n.º
052967778-C, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/
Higueras, n.º 6, en el municipio de Fuenlabrada de los Montes, de
la provincia de Badajoz, con relación a la Ayuda al Fomento de la
Apicultura para la Mejora de la Biodiversidad en Zonas F, se
comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 13 de septiembre de 2007. El Director General de
Estructuras Agrarias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O  I  

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 12
de abril de 2006 (D.O.E. n.º 46, de 20 de abril), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la Dirección General de Estructuras Agrarias RESUELVE dispo-
ner el pago correspondiente al 2.º año para el beneficiario que
se indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromi-
sos suscritos.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Florencio Álvarez Alía 
N.I.F./C.I.F.: 052967778-C 

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 337
N.º de expediente: PI10033706 

Superficie concedida (Hectáreas): 640,00

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 2.º
Importe F.E.O.G.A. (75%): 3.881,88
Importe M.A.P.A. (12,5%): 646,98
Importe C.A. (12,5%): 646,98
Importe total (100%): 5.175,84

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la ante-
rior. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente. Mérida, a 10 de abril de
2007. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2007
sobre notificación de la Resolución de la
Dirección General de Estructuras Agrarias,
dictada con fecha 14 de marzo de 2007 y
recaída en el expediente n.º FH06092204,
correspondiente a la ayuda a la producción
integrada en el cultivo del frutal de hueso.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, dictada
con fecha de 14 de marzo de 2007, recaída en expediente núme-
ro FH06092204, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a
D. Jesús Martín Bajo, con D.N.I. n.º 7401765-C, con domicilio a
efecto de notificaciones en la C/ Huerta Vaquilla, n.º 9, en el muni-
cipio de Cáceres, de la provincia de Cáceres, con relación a la
Ayuda a la Producción Agraria Integrada en el Cultivo del Frutal

16160 16 Octubre 2007 D.O.E.—Número 120



de Hueso, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 13 de septiembre de 2007. El Director General de
Estructuras Agrarias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O  I  

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 23
de abril de 2004 (D.O.E. n.º 50, de 4 de mayo), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la Dirección General de Estructuras Agrarias RESUELVE dispo-
ner el pago correspondiente al 3.º año para el beneficiario que
se indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromi-
sos suscritos.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Jesús Martín Bajo
N.I.F./C.I.F.: 007401765-C 

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 922 
N.º de expediente: FH06092204 

Superficie concedida (Hectáreas): 1,01 

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 3.º
Importe F.E.O.G.A. (75%): 150,53
Importe M.A.P.A. (12,5%): 25,09
Importe C.A. (12,5%): 25,09
Importe total (100%): 200,71 

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo

ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso
que estime procedente. Mérida, a 14 de marzo de 2007. La Direc-
tora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2007
sobre notificación de la Resolución de 15 de
mayo de 2007, de la Dirección General de
Estructuras Agrarias, recaída en el
expediente n.º 0L10178004,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha de 15 de mayo de 2007, recaída en
expediente número OL10178004, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. Lorenzo Bernáldez de Sande, con D.N.I. n.º
6912722-A, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Gil
Cordero, n.º 17 B-5.º D, en el municipio de Cabezabellosa, de la
provincia de Cáceres, con relación a la Ayuda a la Producción
Agraria Ecológica en el Cultivo del Olivar, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 13 de septiembre de 2007. El Director General de
Estructuras Agrarias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O  I  

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 23
de abril de 2004 (D.O.E. n.º 50, de 4 de mayo), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la Directora General de Estructuras Agrarias RESUELVE conce-
der en la presente Resolución Complementaria, las cuantías que a
continuación se señalan, en concepto de ayuda a la Producción
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Integrada y en atención a los compromisos particulares aceptados
por el beneficiario en su solicitud.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Lorenzo Bernáldez de Sande
N.I.F./C.I.F.: 006912722-A 

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 1780
N.º de expediente: OL10178004 
Año de Inicio: 2004 

Superficie concedida (Hectáreas): 6,09

El importe en euros de la presente resolución es de:

Importe F.E.O.G.A. (75%): 130,10
Importe M.A.P.A. (12,5%): 21,68
Importe C.A. (12,5%): 21,68
Importe total (100%): 173,46

Importe de la Resolución Anterior: 1.451,66 
Importe total Resolución: 1.625,12 

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la ante-
rior. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente. Mérida, a 15 de mayo de
2007. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2007
sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de
Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 21 de septiembre de 2007. El Director General de
Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
anuncia subasta para la contratación del
suministro de “Gasóleo C de calefacción para
diversos Centros de Menores y Centros de
Educación Infantil dependientes de la
Consejería de Igualdad y Empleo en la
provincia de Badajoz”. Expte.: U-5/2008.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y
Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.

c) Número de expediente: U-5/2008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo “C” de calefacción
para diversos Centros de Menores y Centros de Educación Infantil
dependientes de la Consejería de Igualdad y Empleo en la provin-
cia de Badajoz.
b) Número de unidades a entregar: 280.000 litros.
c) División por lotes y números: No procede.
d) Lugar de entrega: Provincia de Badajoz.
e) Plazo de entrega: Desde el 1 de enero de 2008 al 31 de
diciembre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.



c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

173.600 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Igualdad y
Empleo.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924-01-00-49.
e) Telefax: 924-01-00-75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las catorce horas del decimosexto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del deci-
mosexto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Igualdad y Empleo de Badajoz.
2.º Domicilio: Ronda del Pilar, n.º 10.
3.º Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURAS DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Igualdad y
Empleo.
b) Domicilio: Ronda del Pilar n.º 8-Entreplanta.

c) Localidad y código postal: Badajoz. 06002 
d) Fecha: La mesa de contratación se reunirá el cuarto día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones, si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.
Una vez calificada la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, se comunicará verbalmente a los interesados el
resultado de la misma, si la documentación presentada por todos
es correcta se procederá a la apertura del sobre “A”, que contie-
ne la oferta económica, en caso contrario, se publicará en el
tablón de anuncios, situado en el domicilio antes citado, el plazo
para que los licitadores corrijan o subsanen los defectos u
omisiones observados, así como la fecha y hora de las siguiente
sesión, en las que se reunirá la mesa de contratación.
e) Hora: A las 9 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores en la página
de internet http://ie.juntaex.es/?mod=xcontra 

Badajoz, a 1 de octubre de 2007. El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución 17/07/07 (D.O.E. 24/07/07), JESÚS MORENO LOBO.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2007 de
acuerdo de admisión a depósito de la
modificación de los estatutos de la
organización sindical denominada
“Asociación Profesional de Profesores de
E.R.E. de Educación Secundaria y
Bachillerato de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Expte.: CA/14.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical
(“Boletín Oficial del Estado” número 189, del 8), se hace público:
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Que el día 28 de septiembre de 2007, fue presentada a depósito
Certificación del acuerdo de la modificación estatutaria aprobada en
la Asamblea General Extraordinaria, celebrada el 18 de septiembre
de 2007, así como los nuevos Estatutos modificados, de la organiza-
ción sindical denominada “Asociación Profesional de Profesores de
E.R.E. de Educación Secundaria y Bachillerato de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura”, con domicilio social en Avda. de las Univer-
sidades, s/n., de Cáceres; entidad que tiene asignado el expediente
de depósito número CA/14 y que se configura como sindicato, cuyo
ámbito territorial es el correspondiente a la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y su ámbito funcional integra a los “Profesores de
Religión en Centros Públicos Estatales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura o en situación de despido temporal”.

En el acuerdo expresado en la citada Certificación se procedió a
modificar dos de los artículos del anterior texto estatutario,
concretamente el artículo 1, referido a la denominación de la
organización, que pasa a ser la de “Asociación de Profesores de
Religión de Extremadura (en siglas APREX)”; y el artículo 5, refe-
rido al domicilio social, que viene a quedar ubicado en Urbaniza-
ción La Cañada, n.º 87, de Malpartida de Cáceres.

Son otorgantes y firmantes de la referida Certificación, en nombre
y representación de la organización sindical: D. Jesús M.ª Losada
Martínez y D.ª Isabel Zúñiga Wasmer, en calidad, respectivamente,
de presidente y secretaria de la entidad.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas,
esta Dirección General de Trabajo acuerda.

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de
la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en estas
dependencias (Consejería de Igualdad y Empleo, 3.ª planta, Paseo
de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración judicial de no ser
conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
virtud de lo establecido por los artículos 2g), 7a), 11 b), 171 y
174 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 1 de octubre de 2007. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 17 de septiembre de 2007 por
el que se notifica la Resolución de fecha 25
de mayo de 2007, de la Unidad de
Mediación,Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída a la empresa “Hermanos
Cisneros, C.B.”. Expte.: 06/0486/07.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Hermanos
Cisneros, C.B.” al haber sido devuelta la notificación remitida al
que figura en el expediente, por el presente se notifica la Resolu-
ción de fecha 25/05/2007, dictada en el expediente sancionador
número 06/0486/07, cuyos datos figuran a continuación, de
acuerdo con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26.11, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0486/07.
Acta n.º: SH-479/07.
Fecha notificación del Acta: 13/03/2007.
Empresa: “Hermanos Cisneros, C.B.”.
D.N.I. o C.I.F.: E06327027.
Domicilio: Federico García Lorca, 8.
Localidad: Almendralejo (Badajoz).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de
Sección de Asuntos Generales de esta Unidad de Mediación Arbi-
traje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de Igualdad y
Empleo de la Junta de Extremadura,

Acuerda imponer a la citada empresa la sanción total de ciento
veinte euros (120 €), propuesta por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º SH479/07.”

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo (por conducto
de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en relación con el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos, de Ley
30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.
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En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le
asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, la presen-
te Resolución adquirirá el carácter de firme, y por la Dirección Gene-
ral de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacien-
da le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe
de la sanción impuesta, en el período voluntario, en virtud de lo
dispuesto en el art. 4 del Decreto 67/1994 (D.O.E. 24.5), por el que
se aprueba el Reglamento de recaudación de multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el período
voluntario, igualmente por la referida Consejería de Administración
Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva de
apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decreto
67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a
disposición del destinatario en esta Dependencia Administrativa de
Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 17 de septiembre de 2007. El Jefe de Servicio de
Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolución de 12.05.2004, D.O.E. de
13), El Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Control, vigilancia y coordinación de las
obras de construcción de 6+12 unidades en
Talayuela”. Expte.: CON.07.01.005.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: CON.07.01.005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo 
b) Descripción del objeto: Control, vigilancia y coordinación de las
obras de construcción de 6+12 unidades en Talayuela.
c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 68 de 14/06/07.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

60.000 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un 70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de agosto de 2007.
b) Contratista: Groma, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 43.200 euros, I.V.A. incluido. Financiado
por FEDER.

Mérida, a 2 de octubre de 2007. La Secretaria General (P.D. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato
de suministro para la adquisición de “Butacas
para la Sala Trajano de Mérida, homologado
por la Dirección General de Patrimonio del
Estado”. Expte.: RI073ST03009.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
c) Número de expediente: RI073ST03009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: La adquisición de Butacas para la “Sala
Trajano” de Mérida, homologado por la Dirección General de
Patrimonio del Estado.
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c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento y forma: Homologación por la Dirección General
de Patrimonio del Estado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: Noventa y ocho mil ochocientos cincuenta y dos
euros con cincuenta y seis céntimos, (98.852,56 €).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28.09.07.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Noventa y ocho mil ochocientos
cincuenta y dos euros con cincuenta y seis céntimos, (98.852,56
€) I.V.A. incluido.

Mérida, a 2 de octubre de 2007. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA 

EDICTO de 21 de septiembre de 2007
sobre notificación de resolución de
expediente de revocación de licencia de
armas tipo “E” 5/2007.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expe-
diente que se indica, para la revocación de la Licencia de Armas
tipo “E”.

Expediente núm.: 5/2007 Revocación Licencia de Armas tipo “E”.

Nombre y apellidos: D. Teófilo Herrán González.
Domicilio: C/ El Santo n.º 18. Cilleros (Cáceres).

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749126.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 21 de septiembre de 2007. La Delegada del Gobierno,
P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 26 de septiembre de 2007
sobre notificación de resoluciones de
expedientes sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relati-
vas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobierno
en Extremadura contra las personas que se citan en el Anexo,
que han resultado desconocidas en sus últimos domicilios, hacién-
doles saber que contra dicha resolución podrán interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de
un mes.

Badajoz, a 26 de septiembre de 2007. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ 

ANUNCIO de 1 de octubre de 2007 por el
que se hace pública la relación de
municipios que han efectuado la delegación
para la gestión, liquidación, inspección y
recaudación de tributos y precios públicos
municipales.

ORGANISMO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN
Y GESTIÓN TRIBUTARIA

Relación de municipios que han efectuado su delegación en la
Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz para la gestión,
liquidación, inspección y recaudación de tributos y precios públi-
cos municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 7 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales,
aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

AHILLONES

Recaudación en vía ejecutiva:

– Tasa de Servicio de Abastecimiento de Agua.

– Tasa por expedición de Licencia de Obras.

BATERNO

– Impuesto sobre gastos suntuarios.

FUENTE DEL MAESTRE 

– Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

– Tasas por la expedición de documentos.

– Las sanciones por infracciones urbanísticas.

GRANJA DE TORREHERMOSA 

Recaudación en vía ejecutiva:

– Alquileres varios.

– Ayuda a Domicilio.

– Ejecución subsidiaria.

– Impuesto sobre construcciones y obras.

– Multas y sanciones varias.

A
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– Servicio suministro agua.

– Plus valía.

– Guardería Infantil.

LA ZARZA 

Recaudación en vía ejecutiva:

– Multas y sanciones varias.

MAGACELA

Recaudación en vía ejecutiva:

– Multas y Sanciones varias.

– Licencias de Obras.

– Impuesto sobre gastos suntuarios. Cotos de caza.

– Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana.

MONTEMOLÍN

Recaudación en vía ejecutiva:

– Alquileres varios.

– Contadores y acometidas.

– Impuesto sobre construcciones instalaciones y obras.

– Licencia de obras.

– Ocupación casillas mercado.

– Ocupación vía pública.

OLIVA DE LA FRONTERA 

Recaudación en vía ejecutiva:

– Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

– Tasa por Licencia urbanística.

– Tasa por distribución de agua, incluidos los derechos de
enganche y colocación y utilización de contadores e instalaciones
análogas.

– Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con
mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales,
asnillas andamios y otras instalaciones análogas.

– Tasa por prestación de servicios de enseñanzas especiales en
establecimientos docentes de esta Entidad.

– Tasa por instalación de veladores en la vía pública.

– Precio Público por la prestación de servicios de publicidad de
la emisora municipal de radio Municipal.

PUEBLA DE OBANDO 

En voluntaria y ejecutiva:

– Expedientes de ruina.

Recaudación en vía ejecutiva:

– Tasa por licencias de vado.

SANTA AMALIA 

– Impuesto sobre construcciones instalaciones y obras.

TORREMAYOR

– Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

– Tasa por cementerios locales y otros servicios fúnebres de
carácter local.

– Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con
mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales,
asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.

– Tasa por entradas de vehículos a través de las aceras y reser-
vas de vía publica para aparcamiento exclusivo, carga y descarga
de mercancías de cualquier clase.

– Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas
y sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos.

– Tasa por instalación de quioscos en la vía publica.

– Tasa por el otorgamiento de licencias de apertura de estableci-
mientos.

– Tasa por la instalación de puestos, barracas, casetas de venta,
espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso
público local así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje
cinematográfico.

TORREMEJÍA

Recaudación en vía ejecutiva:

– I.B.I.
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– I.A.E.

– I.V.T.M.

– I.C.I.O.

– Tasas de basura, agua, alcantarillado y depuración.

– Multas.

– Cánones urbanísticos.

– y cualquier otro concepto que cobre el Ayuntamiento.

VILLAGARCIA DE LA TORRE 

– Ingresos provenientes de la subasta de la adjudicación de hier-
bas de los propios de este Ayuntamiento.

ZAHÍNOS

En voluntaria y ejecutiva:

– Impuesto de Construcciones, Instalaciones y obras.

– Tasa por Otorgamiento de Licencias Urbanísticas.

Recaudación en vía ejecutiva:

– Todos los Tributos y demás ingresos de derecho público.

BERLANGA

Recaudación en vía ejecutiva:

– Alquileres varios.

– Tasa por licencias de apertura de establecimientos.

– Tasas por utilización del matadero municipal.

– Tasas por ocupación de la vía pública con mesas y sillas.

– Arrendamiento dehesa Boyal.

– Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

– Multas y sanciones varias.

Badajoz, a 1 de octubre de 2007. El Gerente, MANUEL CORDERO
CASTILLO.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2007 por el
que se hace público el municipio que ha
efectuado su revocación para la gestión,
liquidación, inspección y recaudación de
tributos y precios públicos municipales.

ORGANISMO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN
Y GESTIÓN TRIBUTARIA

Relación de municipios que han efectuado su revocación en la
Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz para la gestión,
liquidación, inspección y recaudación de tributos y precios públi-
cos municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 7 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales,
aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

MAGACELA

– Tasa de alcantarillado.

– Tasa de desagüe de canalones y otras instalaciones análogas.

Badajoz, a 1 de octubre de 2007. El Gerente, MANUEL CORDERO
CASTILLO.

AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE 

EDICTO de 2 de octubre de 2007 sobre
oferta de empleo público para el año
2007.

El Sr. Alcalde de este Ayuntamiento en virtud de Decreto de
fecha 31 de agosto de 2007, aprobó la oferta de empleo de
personal al servicio de este Ayuntamiento para el año 2007, en
la que figuran tanto las plazas de nuevo ingreso como las que
deban ser cubiertas por promoción interna, con el siguiente
detalle:

A N E X O  I  

Provincia: Badajoz 
Corporación: Ayuntamiento de Herrera del Duque
Código Territorial: 06063 
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 91 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local
y 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
reforma de la Función Pública.

Herrera del Duque, a 2 de octubre de 2007. El Alcalde, SATURNI-
NO ALCÁZAR VAQUERIZO.

AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA 

ANUNCIO de 2 de octubre de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 9 de
las Normas Subsidiarias.

El Pleno del Ayuntamiento en sesión de 27 de septiembre de 2007
adoptó acuerdo aprobando inicialmente la modificación puntual n.º
9 de las Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal, de cambio
de alineación en parcela sita en C/ Hidalgo Cabanillas, 36, esquina a
C/ Numancia, y nuevas alineaciones en calle Ramón y Cajal en su
confluencia con la calle Larga afectando también a esta misma.

Se somete a información pública a efectos de reclamaciones por
periodo de 30 días. De no producirse reclamaciones el acuerdo se
considerará aprobado provisionalmente. De presentarse reclamacio-
nes serán resueltas por el Pleno.

Navalvillar de Pela, a 2 de octubre de 2007. El Alcalde, MANUEL
SÁNCHEZ CUSTODIO.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 10
de las Normas Subsidiarias.

El Pleno del Ayuntamiento en sesión de 27 de septiembre de
2007 adoptó acuerdo aprobando inicialmente la modificación
puntual n.º 10 de las Normas Subsidiarias del Planeamiento Muni-

cipal, de Redelimitación, Estudio de Detalle y Reparcelación de la
Zona de Reparcelación UE-3.

Se somete a información pública a efectos de reclamaciones por
periodo de 30 días. De no producirse reclamaciones el acuerdo se
considerará aprobado provisionalmente. De presentarse reclamacio-
nes serán resueltas por el Pleno.

Navalvillar de Pela, a 2 de octubre de 2007. El Alcalde, MANUEL
SÁNCHEZ CUSTODIO.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 11
de las Normas Subsidiarias.

El Pleno del Ayuntamiento en sesión de 27 de septiembre de
2007 adoptó acuerdo aprobando inicialmente la modificación
puntual n.º 11 de “Clasificación como urbanos para uso dotacio-
nal, de terrenos en suelo no urbanizable y Cambio de usos:
Desclasificación de terrenos privados y apertura de vial”.

Se somete a información pública a efectos de reclamaciones por
periodo de 30 días. De no producirse reclamaciones el acuerdo se
considerará aprobado provisionalmente. De presentarse reclamacio-
nes serán resueltas por el Pleno.

Navalvillar de Pela, a 2 de octubre de 2007. El Alcalde, MANUEL
SÁNCHEZ CUSTODIO.

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE PLASENCIA 

EDICTO de 13 de septiembre de 2007
sobre aprobación inicial de la modificación
puntual 1/2007 de las Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión de
fecha 28 de agosto de 2007, el expediente técnico de modificación

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO PARA EL AÑO 2007 
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puntual n.º 1/2007, de las Normas Subsidiarias de Oliva de
Plasencia consistente en la corrección de la discordancia existente
en el plano n.º 2 “clasificación del suelo, alineaciones y unidades
de actuación” concretamente en la UA1 en la que no coincide la
superficie incluida en la leyenda con la superficie grafiada, que se
sigue a instancia de Eladio García Promociones, S.L., se somete a
información pública, por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura y en el Diario Regional Hoy, de acuerdo con lo
señalado en el artículo 121.2.a) del Reglamento de Planeamiento
de Extremadura, durante el cual podrá ser examinado y formular
las reclamaciones que se estimen pertinentes, mediante examen
del expediente en la Secretaría General del Ayuntamiento de Oliva
de Plasencia.

Lo que se hace público, a tenor de lo dispuesto en el artículo
77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura.

Oliva de Plasencia, a 13 de septiembre de 2007. El Alcalde,
ÁNGEL GÓMEZ JIMÉNEZ.

AYUNTAMIENTO DE RIBERA DEL FRESNO 

ANUNCIO de 2 de octubre de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 7 de
las Normas Subsidiarias.

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 1 de
octubre de 2007, acordó aprobar inicialmente la Modificación
Puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urba-
nístico vigentes en este municipio, redactada por el Sr. Arquitecto
Municipal y promovidas por este Ayuntamiento, disponiendo some-
ter a información pública la documentación integrante del expe-
diente, por periodo de un mes, en el transcurso del cual todas las
personas interesadas podrán hacer uso de su derecho a presentar
las alegaciones oportunas, según la tramitación prevista en el art.
121 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, y 77.2.2 de la

Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

Ribera del Fresno, a 2 de octubre de 2007. El Alcalde, ANTONIO
FERNÁNDEZ GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL 

EDICTO de 28 de septiembre de 2007
sobre aprobación inicial de la modificación
de las Normas Subsidiarias.

Aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordina-
ria celebrada el día 11 de septiembre de 2007, la Propuesta de
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Talavera la Real,
Recalificación de S.N.U. Tipo IV a Tipo VI de la Parcela número 101
del Polígono 7 del Catastro de Rústica de Talavera la Real, a instan-
cia de D.ª María José Fernández Berjano, en representación de la
Sociedad Mercantil “Cubiflashh, S.L.U.”, queda expuesto al público por
el plazo de un mes a efectos de reclamación el expediente instruido
en la secretaría municipal, de acuerdo con la legislación vigente.

Talavera la Real, a 28 de septiembre de 2007. La Alcaldesa,
MONTSERRAT CALDEIRA CIDRE.

AYUNTAMIENTO DE TORREMAYOR 

ANUNCIO de 1 de octubre de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 7 de
las Normas Subsidiarias.

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de
fecha 27 de septiembre de 2007, a instancias de Alfalfas Extreme-
ñas, S.L. la modificación puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento de este Municipio, se hace público por plazo de
un mes para su general conocimiento y presentación por los inte-
resados de las alegaciones o reclamaciones que estimen pertinentes.

Torremayor, a 1 de octubre de 2007. El Alcalde-Presidente,
MANUEL ESTRIBIO SÁNCHEZ.
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